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La opinión nacional 
frente al proceso de negociación en La Habana

•	 Choque de discursos de paz
•	 60% de los colombianos desconoce avances del proceso de paz, dice Santos
•	 ¿A quién creerle?
•	 Víctimas y victimarios
•	 Opinión de un ciudadano preocupado
•	 ¡Choque de discursos!
•	 Farc crearán un comando guerrillero de normalización
•	 Los inamovibles
•	 Proceso de paz en Colombia
•	 Las Farc condicionan reconocimiento a víctimas del conflicto armado
•	 Derechos integrales de las víctimas para la paz y la reconciliación nacional
•	 Diez propuestas mínimas
•	 Santos asegura que la guerrilla no entregará las armas al Ejército
•	 Nosotros, los ignorantes
•	 “Para que las Farc puedan hacer política deben dejar las armas”
•	 ¿A quién oír?
•	 Venezuela y el proceso de paz
•	 Proponen crear Tribunal Nacional pro témpore para la Fuerza Pública
•	 El ‘General’ de las Farc
•	 Tiempo perdido
•	 Gobierno de Chile anuncia proyecto para derogar la Ley de Amnistía
•	 Foro de Buenos Aires por la Justicia, la Concordia y la Libertad
•	 ¿Cuál es la relación entre política y Fuerzas Armadas?
•	 A propósito de la Comisión histórica del conflicto y sus víctimas
•	 Las Farc y sus cubos de hielo
•	 Santos asegura que militares necesitan protección jurídica fuerte
•	 La inesperada pesadilla del coronel Mejía Gutiérrez

SE
PA

RA
TA

 E
SP

EC
IA

L

http://cnnespanol.cnn.com/2014/09/11/gobierno-de-chile-presenta-proyecto-para-la-derogacion-de-ley-de-amnistia/
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¿Hay crisis en el proceso de negociación? Las Farc dicen que no se está en la recta final y pidieron una reunión “de 
emergencia” con los delegados del Gobierno para repasar y aclarar “el sentido de lo pactado”.

Choque de discursos de paz
El Espectador
Publicado el 2 de septiembre

El presidente de ACORE, brigadier General Jaime Ruiz Barrera, en declaraciones a la FM Radio, expresó sus inquietudes 
sobre la marcha del proceso de negociación de La Habana, especialmente luego de las afirmaciones de las Farc que 
contradicen los planteamientos hechos por el Gobierno nacional. Apartes. 

¿A quién creerle?
“Desde un comienzo se ha pre-
sentado una serie de confusio-
nes con relación a este proceso, 
por cuanto lo que dice cada una 
de las partes, habitualmente se 
contrapone.

Recuerdo que cuando se 
dio a conocer por parte del 
Presidente Juan Manuel Santos 
la existencia de una agenda para 
una negociación con las Farc, 
señaló que si esa organización 
no daba muestras claras y pre-
cisas de voluntad de paz, no se 
justificaría el proceso y habría 
que levantar a los negociadores 
de la mesa. 

Han sido muchas las 
muestras que ha dado esta or-
ganización de no querer dar 
un mensaje real de paz. Esto 
genera confusión, y por tanto 
gran cantidad de especulacio-
nes; porque alrededor de ese 
proceso, con ese secretismo con 
que se adelanta, -que entende-

mos que hay que mantenerlo-, 
surgen dudas y contradicciones 
permanentes. No hay claridad 
de ninguna especie. 

Las recientes declaraciones 
presidenciales, de que el fin de 
la negociación está muy cerca, 
inmediatamente son desmen-
tidas en forma contundente. 
Afirman que con este proceder, 
el Gobierno está perdiendo el 
tiempo. Que lo que se está nego-
ciando es algo totalmente dis-
tinto a lo que se está diciendo. 
Ya uno de sus cabecillas dijo 
públicamente: - si quieren que 
les entreguemos las armas, en-
tréguenos el poder -. 

En este mismo pronuncia-
miento dicen que las palabras 
desmovilización y entrega de 
armas, no figuran en ninguna 
parte de la agenda acordada 
para este proceso. Entonces, la 
gran pregunta que nos hacemos 
militares y civiles, es ¿qué se 

está negociando, cómo se está 
negociando y qué se está en-
tregando y a cambio de qué? 
Esta es la gran preocupación, y 
por eso surgen tantas dudas y 
confusiones. 

Como militares, desde la 
Reserva Activa -no como se 
nos ha querido mal intencio-
nadamente señalar desde al-
gunos sectores políticos y del 
Gobierno: no somos enemigos 
de la paz, queremos la paz, 
necesitamos la paz. Hemos 
planteado que la paz hay que 
lograrla al costo que sea, o bien 
en esta negociación política que 
se pretende realizar en este mo-
mento, o con victoria militar. El 
pueblo colombiano no resiste 
más la agresión de este grupo 
terrorista. Entonces, si estamos 
en esto. Ojalá que la obtenga-
mos pronto, pero en forma dig-
na, estable y duradera. 

Sabemos que negociar con 

estas organizaciones no es con-
fiable. Podemos remontarnos 
algunos años atrás y recordar 
otras negociaciones. En el go-
bierno de Belisario Betancur, 
con el famoso pacto de La Uribe, 
se les entregó todo a cambio de 
nada. Posteriormente en el caso 
del Caguán, el país fue víctima 
de otro gran engaño. Es decir, no 
hay garantía alguna para nego-
ciar seriamente en este tipo de 
procesos. Respecto al desarme, 
recientemente el general Mora 
Rangel, les dijo públicamente en 
la Habana: "...aquí vinimos fue a 
negociar su desmovilización y 
entrega de armas". Eso es exac-
tamente lo que creemos que se 
debe hacer. No hay otra alter-
nativa. 

El otro tema para finalizar 
este conflicto tiene que ver con 
la cuestión del cese al fuego. 
Claro, este debe darse una vez 
entreguen las armas y se des-
movilicen. En estas condiciones, 
no habrá necesidad de perse-
guirlos. Es la única garantía para 
evitar al futuro nuevos hechos 
de repetición. Esa ha sido nues-

tra posición, y también, sin duda 
alguna, la gran preocupación 
del pueblo colombiano. 

La pregunta es ¿a quién creer-
le? Las Farc insistentemente, ante 
los medios de comunicación na-
cionales e internacionales, han 
mantenido siempre el mismo 
discurso desde el comienzo 
de las negociaciones. No han 
cambiado ninguno de sus plan-
teamientos. Esa ha sido su es-
trategia. La misma que aplica-
ron en otros procesos fracasa-
dos. En estas condiciones, no 
generan ninguna credibilidad. 

El gobierno asegura una cosa 
y las Farc otra totalmente dife-
rente. ¿Qué significa estar en la 
recta final? ¿Estamos realmente 
en el fin del fin de este conflicto? 
El Comisionado de Paz, Sergio 
Jaramillo, lo dijo una vez y no 
lo ha vuelto a repetir: la paz lle-
gara dentro de un proceso gra-
dual, pero habrá que esperar 
por lo menos 10 o 15 años. 

Ojalá la logremos y que el país 
no tenga que arrepentirse por 
un proceso negociado afanosa-
mente y en forma equivocada”. 

No hay escenario en el que el 
presidente Juan Manuel Santos, 
cuando se refiere al tema de la 
paz, no aproveche para decir 
que el proceso que se adelanta 
en La Habana va por buen cami-
no y está en su recta final. Pero, 
así mismo, las Farc —tanto con 
sus voceros en la mesa de diálo-
gos como a través de los comu-
nicados de su máximo coman-
dante, alias ‘Timochenko’— no 
desaprovechan oportunidad 
para desmentir al mandatario. 
Y el último de estos desencuen-
tros ocurrió ayer, al comienzo 
del ciclo número 28 de conver-
saciones en Cuba. A la entrada 
del Palacio de Convenciones, 
‘Iván Márquez’, jefe de la dele-
gación guerrillera, aseguró que 
“no estamos en la recta final” de 
los diálogos y lanzó duras críti-
cas al Gobierno.

“Altos funcionarios están 
creando la sensación de que 
con la visita de las primeras 
víctimas del conflicto y la pre-
sencia del general Javier Flórez 
y de un grupo de coroneles en 
La Habana, lo que sigue por 
añadidura es la entrega de las 
armas y la desmovilización de 
la guerrilla”, señaló el jefe sub-
versivo, refiriéndose a las pala-
bras del jefe de Estado al anun-
ciar la creación del “Comando 
Estratégico para la Transición”, 
que precisamente estará a cargo 

de Flórez. Compuesto por ofi-
ciales activos, la idea es que dé 
directrices, opiniones y analice 
“cómo es que vamos a hacer esa 
transición, cómo es que vamos 
a supervisar la desmovilización 
del enemigo, cómo es que va-
mos a supervisar y garantizar 
la entrega de las armas”, según 
explicó Santos.

Pero la respuesta ayer de las 
Farc fue tajante: “Atrevida argu-
mentación si se tiene en cuenta 
que ninguno de estos asuntos 
ha sido tema de debate en las 
conversaciones, y que concep-
tos como ‘transición’, ‘desmo-
vilización’ y ‘entrega de armas’ 
no existen ni en la gramática 
del acuerdo de La Habana ni 
mucho menos en el lenguaje de 
la guerrilla”, dijo ‘Iván Márquez’, 
aclarando además que las Farc 
desconocen las jerarquías mili-
tares para resolver asuntos de 
tipo político. “Pareciera que la 
estrategia es hacer creer que el 
proceso de paz ha entrado en la 
recta final, en el mismo viejo es-
quema, carente de imaginación, 
de entender la paz como entre-
ga de las armas, ahora subordi-
nada al alto mando militar, y sin 
que se den los cambios sociales, 
económicos y políticos que re-
clama el país”, agregó.

En su andanada de cuestio-
namientos, el jefe guerrillero 
sugirió que la molestia se debe 
a que “el Gobierno siga actuan-
do como si los puntos de vista 
de la contraparte en la mesa no 
tuvieran valor ni consecuen-
cias”, y puso como ejemplo el 
Marco Jurídico para la Paz y el 
enfoque de justicia transicional 

adoptado desde el Ejecutivo. 
En este sentido, las Farc invi-
taron al ministro del Interior, 
Juan Fernando Cristo, a ir a La 
Habana a intercambiar opi-
niones sobre la agenda legisla-
tiva para la paz. “Cristo insiste 
en acelerar la aprobación en el 
Congreso de leyes estatutarias 
que abonen el camino hacia a 
la paz, como si no hubiésemos 
advertido que toda esa maleza 
jurídica que están sembrando 
en el campo de la paz deberán 
arrancarla más adelante, si se 
quiere llegar al acuerdo final”, 
expresó el jefe de la delegación 
guerrillera.

Un duro pronunciamiento 
que, al final, colma de du-
das el proceso de paz entre el 
Gobierno y las Farc, pues Iván 
Márquez pide una “reunión de 
emergencia” con los delega-
dos del Gobierno en la mesa 
de negociación, para repasar y 
aclarar “el sentido de lo pactado 
y retomar la bilateralidad del 
proceso”. Así mismo, invita al 
ministro Juan Fernando Cristo a 
conocer los acuerdos a los que 
se han llegado y pide remitirse 
al Acuerdo General para la 
Terminación del Conflicto, sus-
crito el 26 de agosto de 2012. 
Enfatizando de paso que el 
proceso parte del principio de 
que en el conflicto colombiano 
no hay vencedores ni vencidos, 
por lo que “los alardes y el ven-
tajismo que colocan la visita 
del general Flórez a La Habana, 
como una demostración de vic-
toria del establecimiento, no se 
corresponde con la disposición 
que la insurgencia ha mostrado 

en aras de buscar caminos dig-
nos hacia la reconciliación”.

Un discurso que, como era 
de esperarse, causó revuelo en 
el escenario político nacional. 
El primero en responder fue el 
ministro de Defensa, Juan Carlos 
Pinzón —a quien la guerrilla ya 
le ha dedicado más de un comu-
nicado en el pasado—. “La gue-
rrilla debe entender que esto 
acaba con la desmovilización y 
la entrega de armas. Entre más 
rápido lo hagan, mejor. Y entre 
menos hablaran estos tipos de 
las Farc, más le ayudarían al 
proceso de paz y al país”, de-
claró. A su vez, Juan Fernando 
Cristo rechazó la invitación de ir 
a La Habana: “El Gobierno está 
representado extraordinaria-
mente por unos negociadores 
que han cumplido una tarea 
impecable en la construcción e 
implementación de los acuer-
dos, ahora están empezando a 
tocar temas sensibles y nadie 
mejor que De la Calle, Jaramillo 
y todos los negociadores que 
son la voz oficial. Ningún minis-
tro tiene nada que ir a hacer a 
La Habana”, expresó.

Por el lado de las comisiones 
de paz del Congreso —tanto de 
Cámara como de Senado— la 
reacción fue pedir a los negocia-
dores claridad para que las rela-
ciones se normalicen y avancen 
hacia un acuerdo final. “Espero 
que muy pronto estas discusio-
nes se sorteen y se avance en ese 
camino. Por supuesto, siempre 
en estos procesos hay puntos 
de discusión y de desencuentro, 
pero eso es parte del desarrollo 
normal”, dijo el senador Iván 

Cepeda, del Polo Democrático. 
Opinión que comparte la repre-
sentante Ángela María Robledo, 
de la Alianza Verde: “Ese afán 
no es sólo del Gobierno, aquí 
hay millones de colombianos 
que esperan respuestas y que-
remos que se siga avanzando de 
manera firme y clara, como se 
ha venido haciendo”, dijo.

Por su parte, en el Centro 
Democrático, el partido que 
lidera el expresidente y hoy se-
nador Álvaro Uribe, las críticas 
fueron directas. A través de su 
cuenta en Twitter, el exman-
datario señaló: “Asesinato de 
policías y comunicado del te-
rrorismo comprueban el grave 
error de enviar militares a La 
Habana”. Mensaje que fue se-
guido por los senadores Paola 
Holguín e Iván Duque. La prime-
ra dijo que es “infame” que las 
Farc y el Estado sean partes 
iguales; y el segundo indicó que 
las palabras de Iván Márquez 
demuestran que las Farc “no 
tienen voluntad de paz”. Lo cier-
to es que así el mismo presiden-
te Santos haya dicho también, en 
más de una ocasión, que no hay 
que prestarle atención a lo que 
digan las Farc fuera de la mesa 
de diálogos, el ciclo 28 de con-
versaciones arrancó con señales 
de preocupación. Un ciclo que 
avanzará escuchando a nuevas 
víctimas del conflicto, que lle-
garán a Cuba el fin de semana, y 
en el avance de la subcomisión 
técnica que discute el punto so-
bre el fin del conflicto —la que 
coordina el general Flórez—, 
la misma que hoy cuestiona la 
guerrilla.

60% de los colombianos desconoce 
avances del proceso de paz, dice Santos

El Presidente reconoció que su Gobierno tiene problemas para comunicar a la población lo que hace.

Agencia EFE

El presidente Juan Manuel 
Santos aseguró este miércoles 
que más del 60% de la población 
del país no está enterada de los 
avances en las negociaciones de 
paz  que su Gobierno y las Farc 
celebran desde noviembre de 
2012 en La Habana.

Santos  reconoció que su 
Gobierno tiene problemas para 
comunicar a la población lo que 
hace  y dijo que espera supe-
rarlos con el nombramiento de 
la nueva ministra consejera de 
Comunicaciones, la periodista 

Pilar Calderón, que asumió este 
miércoles el cargo junto con 
otros funcionarios.

“En el proceso de paz hicimos 
una encuesta muy profunda y 
más del 60% de los colombia-
nos no están enterados de los 
progresos que se han hecho”, 
manifestó el mandatario duran-
te la posesión de los ministros 
consejeros de la Presidencia.

Santos dijo que no han valido 
las explicaciones de los negocia-
dores de paz y de algunos minis-
tros pues “la gente no sabe que 
ha habido progresos y ese es un 
ejemplo de cómo tenemos que 
ser mucho más emprendedores 

e innovadores en materia de la 
comunicación”, dijo.

Desde que se iniciaron los 
diálogos de paz en Cuba, el 
Gobierno y las Farc han llegado 
a acuerdos en tres de los cinco 
puntos de la agenda: tierras, 
participación política y cultivos 
ilícitos y actualmente discuten 
el tema de víctimas.

Está pendiente también el úl-
timo punto, el fin del conflicto, 
para lo cual el Gobierno creó 
una subcomisión militar forma-
da por oficiales que se encargará 
de diseñar la dejación de armas 
y desmovilización de los guerri-
lleros, una decisión que ha sido 

cuestionada por las Farc.
Asumió el ministro Consejero 

de Posconflicto, Derechos 
Humanos y Seguridad, el gene-
ral retirado de la Policía Oscar 
Naranjo, que forma parte del 
equipo negociador del Gobierno 

con las Farc en La Habana. “La 
presencia del general Naranjo 
ha sido muy importante, sus 
conocimientos del adversario 
han servido enormemente para 
avanzar en el proceso”, mani-
festó el presidente.

Víctimas y victimarios 

Almirante
DAVID RENÉ MORENO MORENO
Presidente Cuerpo de Generales y Almirantes 
Publicado en Semana.com

Es difícil el perdón jurídico y 
humano total cuando se han 
cometido tantos crímenes y 
violaciones a la ley.

Una interesante estrate-
gia está siendo empleada por 
los miembros de las Farc para 
vender la idea de que no son 
los agresores del pueblo colom-
biano y más bien mostrar ante 
el mundo que ellos son las vícti-
mas de la violencia del Estado y 
de sus representantes. Es parte 
del cinismo de este grupo al 
margen de la ley que trata por 
todos los medios que los con-
sideren víctimas del conflicto, 
cuando son ellos los que le han 
declarado la guerra a Colombia.

¿Dónde quedan los delitos 
cometidos por estos nefastos 
personajes durante más de me-
dio siglo? ¿Es que ya no se acuer-
dan de los miles de atentados y 
asesinatos de miembros de la 
Fuerza Pública, de las masacres 
a campesinos, muertes de ni-
ños, de mujeres y ancianos? 
¿Olvidaron los asaltos en las 
carreteras, los secuestros, las 
voladuras de puentes, escuelas, 
iglesias? ¿Ya no tienen en cuen-
ta la producción de droga o del 
reclutamiento de menores para 
ponerlos como carne de cañón? 
No nos quepa ninguna duda, 
las Farc son los victimarios de 
Colombia, no las víctimas que 
hoy aparentan ser. Qué intere-

sante estrategia de mercado la 
que están tratando de aplicar. 
Según información de Caracol 
Radio, los cabecillas y nego-
ciadores de las Farc tienen 72 
condenas judiciales en firme 
que suman en 2.013 años de 
pena. Encontraron que ‘Iván 
Márquez’ tiene 27 condenas que 
suman 879 años, que ‘Timoleón 
Jiménez’ o ‘Timochenko’ tiene 
19 condenas que suman 889 
años, que ‘Pablo Catatumbo’ 
tiene cinco sentencias que 
suman 112 años, que ‘Hermes 
Aguilar’ tiene condenas por 43 
años y que ‘Fabián Ramírez’ 
tiene tres sentencias por 108 
años. ¿Podrán estos personajes 
ser considerados como vícti-
mas? Se nos olvidó masacres 
como la de Bojayá (Chocó) con 
117 ancianos, mujeres y niños 
asesinados el 2 de mayo de 2002 
por efecto de cilindros bomba 
lanzados por estos delincuentes 
de las Farc. 

Sin embargo, todos quere-
mos la paz y la reconciliación. 
Esto es una realidad, aunque el 
discurso de los que están fuera 
de la ley trate de demostrar lo 
contrario. Pero el costo de la 
negociación con las Farc. ¿Será 
la impunidad total? No creo 
que esto sea posible, especial-
mente cuando el acuerdo que se 
firme no representa la paz que 
merece y que espera el pueblo 

colombiano, no es el fin del con-
flicto en que estamos inmersos 
por acción directa de los grupos 
subversivos; es solo la salida al 
escenario político de quienes 
nunca cesarán de buscar la 
toma del poder y es el sepelio 
oficial de la marca Farc.

No es fácil encontrar la de-
cisión jurídica justa y adecuada 
a este tipo de situaciones, es-
pecialmente cuando quedan 
tantas cicatrices en el alma de 
las víctimas y del pueblo colom-
biano. Es difícil el perdón ju-
rídico y humano total cuando se 
han cometido tantos crímenes 
y violaciones a la ley. Es cierto 
que debe haber un arreglo le-
gal para quienes han estado al 
margen de la norma, pero debe 
haber un castigo ejemplar para 
quienes han delinquido con tan-
ta crueldad.

Cuando nos encontramos fren-
te a miembros de las Fuerzas 
Armadas, que en cumplimiento 
de su misión constitucional se 
han visto involucrados en pro-
cesos penales, por que en algún 
momento y dentro de la guerra 
que están peleando para lograr 
la seguridad de los colombianos 
han sobrepasado sus funciones 
y atribuciones por su propia 
decisión, o cuando observamos 
aquellos que injustamente y 
como resultado de la guerra ju-
rídica se han visto acusados de 
cometer delitos inexistentes, es-
tamos frente a verdaderas vícti-
mas de la agresión sistemática 

contra nuestra nación y sus ins-
tituciones; sus familiares, sus 
viudas, los huérfanos, los mu-
tilados, los que pasaron días, 
meses y años secuestrados, los 
que fueron torturados, ellos 
son verdaderas víctimas de los 
delincuentes que sistemática-
mente han causado dolor a los 
colombianos.

La justicia transicional, como 
conjunto de medidas judiciales 
y políticas, debe ser oportuna, 
totalmente clara y justa; se debe 
aplicar a los que actuaron en 
nombre del Estado y constitu-
yen su fuerza legítima, a los que 
han defendido la democracia 
y son el pilar fundamental de 
la seguridad y el progreso del 
país. La guerra que los solda-
dos y policías han luchado ha 
sido en defensa de Colombia y 
de los colombianos no se trata 
de una guerra entre las Fuerzas 
Armadas y los delincuentes, es 
una guerra de Colombia contra 
sus agresores.

El Gobierno y el Congreso de-
ben legislar haciendo un justo 
reconocimiento jurídico a los 
sacrificios de los miembros de 
la Fuerza Pública, quienes aun 
entregando su propia vida han 
permitido que el país fuera 
nuevamente viable y que los 
poderes constitucionales pue-
dan actuar dentro de nuestra 
democracia. Esos hombres y 
mujeres que batallando y aun 
entregando parte de sus cuer-
pos han impedido que la doc-
trina marxista leninista de las 
Farc se haya apoderado del país, 
son los que han luchado para 
que el país volviera a ser prós-
pero y seguro. Seamos justos 
con los soldados y policías de 
Colombia, que merecen todo 
nuestro respeto y admiración.
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Opinión de un ciudadano preocupado

¡Choque de discursos!
JUAN DAVID RAMÍREZ
Departamento Sociopolítico ACORE

Tras el reciente comunicado del 
equipo negociador de las Farc, 
fechado el primero de septiem-
bre, en La Habana, queda un 
sinsabor por el lenguaje utiliza-
do, la incoherencia del discurso, 
pero sobretodo, queda en el am-
biente la falta de entendimiento 
entre las dos partes. Esto crea 
dudas en la opinión pública y 
deja ver un claro choque de dis-
cursos, perjudicial para la credi-
bilidad del proceso.

Desde el título del comuni-
cado “No estamos en la recta fi-
nal” y afirmaciones como “A qué 
juega el Gobierno con sus anun-
cios, cuando lo normal sería no 
crear falsas expectativas”, se ve 
claramente que la intención de 
las Farc es desmentir interven-
ciones públicas de funcionarios 
del Gobierno, incluyendo al pro-
pio Presidente de la República 
cuando afirma:”… de hecho ya 

vamos bien avanzados. Lo que 
sigue no será fácil, el reto que 
tenemos por delante es el de la 
reconciliación”; o del Ministro 
de Defensa que al referirse a la 
función de la subcomisión de 
militares activos que viajó a La 
Habana, dijo: “… harán un plan 
para la desmovilización, de la 
dejación de armas. Era necesa-
rio tener un equipo técnico allá, 
porque este es un tema que solo 
deben y pueden hacer expertos, 
como lo son nuestros militares 
y policías, y no dejarlo en manos 
de abogados o politólogos”.

Es preocupante que la dele-
gación de las Farc afirme que 
no existe dentro de su leguaje 
algunos elementos que para la 
resolución de cualquier con-
flicto armado son necesarios 
materializar, conceptos como 
Desarme, Desmovilización y 
Reintegración DDR, son fórmu-

las que se han establecido en 
el concierto internacional para 
la construcción de paz, pero 
vemos en este comunicado las 
siguientes palabras “Atrevida 
argumentación si se tiene en 
cuenta que ninguno de estos 
asuntos ha sido tema de debate 
en las conversaciones, y que con-
ceptos como “transición”, “des-
movilización” y “entrega de ar-
mas”, no existen ni en la gramáti-
ca del acuerdo de La Habana, ni 
mucho menos en el lenguaje de 
la guerrilla”. Esta afirmación es 
nociva para un preacuerdo si 
se habla de dejación de armas 
y, además, en el Marco Jurídico 
para la Paz el tema de la desmo-
vilización es clave para obtener 
los beneficios jurídicos, así que 
las Farc, con esta afirmación, se 
ataca el propio preacuerdo y las 
iniciativas estatales para facili-
tar la terminación del conflicto.

Nos preguntamos si en esta 
negociación el Estado y las Farc 
son partes iguales como lo di-
cen en el comunicado: “El único 
marco jurídico que admitimos es 
el acuerdo general de La Habana 
en el que Estado e insurgencia 
son partes iguales” “no es viable 
que el Estado imponga su juri-
dicidad o pretenda fungir como 
juez y parte o si el Gobierno que 
representa Juan Manuel Santos 
puede imponerse como Estado 
legitimo en La Habana”.

El Gobierno le ha dejado ver a 
la opinión pública que el objeti-
vo de la mesa de negociación es 
la terminación de la violencia de 
las Farc que llevaría a la entre-
ga de armas y demás garantías 
para los ciudadanos, como para 
los excombatientes de esta or-
ganización. A finales de junio, 
el Presidente Santos afirmó en 
la Escuela Militar de Cadetes 
que “Si es que precisamente lo 
que estamos negociando es que 
entreguen las armas y dejen la 
violencia” y, posteriormente, en 
su discurso de posesión para su 
segundo periodo presidencial, 
reiteró que “las guerrillas ten-
drán que comenzar -sin rodeos- 
su proceso de dejación de armas 

y reincorporación a la vida civil”.
Al mismo tiempo, las Farc 

piden en el comunicado la presen-
cia del Ministerio del Interior en 
La Habana: ”Las tergiversacio-
nes y reconceptualizaciones que 
el Gobierno viene haciendo del 
acuerdo general de La Habana, 
de su agenda y de varios de los 
convenios que hemos hecho en 
su desarrollo……”, y agrega, “cor-
dialmente invitamos al Ministro 
de Gobierno a hacer presencia 
en La Habana para intercambiar 
sobre nuestros puntos de vista en 
torno a los problemas anterior-
mente expuestos…”. De tal forma 
que deslegitima el grupo nego-
ciador del gobierno encabezado 
por Humberto de la Calle.

Frente a esta solicitud, 
Juan Fernando Cristo, dijo “El 
Gobierno está representado ex-
traordinariamente por unos 
negociadores que han cumpli-
do una tarea impecable en la 
construcción e implementación 
de los acuerdos, ahora están 
empezando a tocar temas sen-
sibles y nadie mejor que De la 
Calle, Jaramillo y todos los nego-
ciadores que son la voz oficial. 
Ningún ministro tiene nada que 
ir a hacer a La Habana”, expresó.

La verdad de las Farc

Es claro que en una negociación las partes deben sacrificarse, más aún en esta 
negociación que se está dando en medio de la amenaza constante de las Farc, de 
sus actos de violencia y de terror hacia los colombianos y hacia la Fuerza Pública, 
actos que se puede resumir y se reflejan desde que comenzó este proceso hace 
dos años en: 

Secuestro: acción de arrebatar, sustraer, retener u ocultar a una persona con 
cualquier propósito. 
2010: 282 
2011: 305 
2012: 305 (inicia proceso con las Farc) 
2013: 299 
A julio del 2014: 177 
En pleno proceso de La Habana: 771 secuestros. 

Actos de terrorismo: acción de provocar o mantener en estado de zozobra o terror 
a la población o a un sector de ella, mediante actos que pongan en peligro la 
vida, la integridad física o la libertad de las personas o las edificaciones o medios 
de comunicación, transporte, procesamiento o conducción de fluidos o fuerzas 
motrices, valiéndose de medios capaces de causar estragos. 
2010: 472 
2011: 571 
2012: 894 (inicia proceso con las Farc) 
2013: 890 
A julio del 2014: 473 
En pleno proceso de La Habana: 2257 actos de terrorismo. 

Actos contra infraestructura: voladura de oleoductos, torres de energía, voladura 
de 
puentes y vías. 
2010: 116 
2011: 196 
2012: 279 (inicia proceso con las Farc) 
2013: 400 
A julio del 2014: 119
2008 voladura a oleoductos: 32 
2008 torres de energía derribadas: 138 
2009 voladura a oleoductos: 32 
2009 torres de energía derribadas: 77 

2010 voladura a oleoductos: 31 
2010 torres de energía derribadas: 39 
2011 voladura a oleoductos: 84 
2011 torres de energía derribadas: 73 
2012 voladura a oleoductos: 151 
2012 torres de energía derribadas: 47 
2013 voladura a oleoductos: 259 
2013 torres de energía derribadas: 108 
2014 voladura a oleoductos: 100 
2014 torres de energía derribadas: 5 
En pleno proceso de La Habana: 798 actos de terrorismo contra la infraestructura, 
670 voladuras de oleoductos y torres de energía derribadas. 

Acciones de Grupos Armados al Margen de la Ley: acciones hostiles cometidas 
por los grupos armados ilegales en contra de la Policía Nacional y, en algunos 
casos, contra la población civil. Estas acciones incluyen: los ataques a instalaciones 
policiales, ataques a aeronaves, ataques urbanos, contactos armados, 
emboscadas, hostigamientos, incursión a poblaciones y ataque a poblaciones. 
2009: 161 
2010: 131 
2011: 152 
2012: 167 (inicia proceso con las Farc) 
2013: 157 
2014: 96 
En pleno proceso de La Habana: 420 acciones de grupos armados.

Índice de Criminalidad 
El índice se construyó con los siguientes delitos: homicidio común, lesiones 
personales, hurto de vehículos (incluye automotores y motocicletas), hurto común 
(incluye hurto a personas, comercio y residencias), hurto a entidades financieras, 
extorsión, secuestro, piratería terrestre y terrorismo. 
2008: – 0,1579 
2009: – 0,6285 
2010: – 0,8351 
2011: 0,1185 
2012: 1,3901 (inicia proceso con las Farc) 
2013: 1,6522 
2014: Se termina a fin de año 
Fuente de información de datos: PISDP

Ya que el secretariado y la 
delegación en La Habana de las 
Farc dinamitó con este comuni-
cado los supuestos avances que 
según el Gobierno se venía dan-
do, no olvidemos las palabras 
del discurso de posesión del 
Presidente Juan Manuel Santos:

“¿Quién entiende que en La 
Habana estemos acordando 

la construcción de acueductos 
veredales mientras en Colombia 
las Farc destruyen esos mismos 
acueductos –como ocurrió en 
Granada– o afectan gravemente 
sus fuentes de agua –como ocu-
rrió en el Putumayo–? 

Nadie. Y mucho menos se en-
tiende que sigan causando víc-
timas civiles, incluyendo niños, 

como ocurrió en Miranda.
La paciencia de los colombianos 
y de la comunidad internacional, 
no es infinita. 
Señores de las FARC: ¡están ad-
vertidos!

La guerra sigue mientras 
no se llegue a un acuerdo –eso 
lo sabemos–, pero… ¡saquen a 
los niños, saquen a las mujeres, 

saquen a los civiles de sus accio-
nes violentas!
¡No dinamiten las vías de los 
campesinos! ¡No más pueblos sin 
luz o sin agua! ¡No más petróleo 
contaminando nuestros ríos.
¡ACTOS DE PAZ!... Eso es lo que 
Colombia pide hoy.”
Este comunicado de Farc está 
demostrando que la frase que 

estableció el preacuerdo entre 
el gobierno y las Farc “nada está 
acordando hasta que todo este 
acordado” es tan real a como 
que ellos no llegaran al desarme 
ni a la desmovilización mientras 
el Estado no cambie todas sus 
estructuras políticas, económi-
cas y sociales para garantizar su 
reintegración.

Farc crearán un comando 
guerrillero de normalización

Se trata de la respuesta a la decisión del Gobierno de crear un Comando de Transición al 
postconflicto, liderado por el general Javier Flórez.

Agencia EFE

Las Farc expresaron su inten-
ción de crear con urgencia lo 
que denominaron un Comando 
Guerrillero de Normalización, 
que deberá “estudiar el regreso 
de la fuerza militar a su papel 
constitucional y el desmonte 
de los batallones de contrain-
surgencia”.

La iniciativa, mencionada por 
el negociador de las Farc ‘Pablo 
Catatumbo’ ante la prensa en 
La Habana, es la respuesta a la 
decisión del Gobierno de crear 
un Comando de Transición al 
postconflicto, liderado por el 
general Javier Flórez.

Las Farc, que este lunes ya 
rechazaron la creación de esa 
nueva unidad militar, declara-
ron que entienden esa medida 
del Gobierno de Juan Manuel 
Santos como “la generación 
de un principio de subalterni-
dad de la guerrilla a la fuerza 
pública desde ahora mismo, lo 

cual es impensable para la in-
surgencia”. 

Ese comando de norma-
lización deberá, según la gue-
rrilla,  “estudiar e implementar 
mecanismos de normalización” 
de las fuerzas armadas para 
“su pronto regreso a su destino 
constitucional, que es la defen-
sa de la dignidad nacional y sus 
fronteras”.

“La igualdad entre las partes 

en la mesa implica que si se lle-
ga a la normalización de la con-
vivencia ciudadana, el asunto 
tiene efectos y hay capacidad 
de opinión en ambos lados”, 
subrayó. 

En su declaración ante la 
prensa, ‘Catatumbo’ también se 
refirió a la necesidad de confor-
mar una comisión investigadora 
del fenómeno paramilitar, que 
“no se deberá confundir con la 
Comisión de la Verdad”  y que 
tendrá que establecer “cómo 

se conformó, cómo funcionó, 
dónde se estableció, con qué 
dinero, quiénes lo auparon y es-
timularon y por qué sigue vivo”.

Las Farc reiteraron sus críti-
cas al Ejecutivo que, a su juicio, 
está centrando las discusiones 
sobre el fin del conflicto en la 
desmovilización y entrega de 
armas de la insurgencia, mien-
tras que da por sentado que la 
“reforma de la fuerza pública es 
un tema no negociable”.

Las Farc insistieron en que 

el punto de la agenda referido 
al cese el fuego, que se está es-
tudiando en estos momentos 
en subcomisiones con partici-
pación de militares, debe ser “un 
proceso integral y simultáneo”.

En este sentido, pidieron al 
Gobierno de Santos que no tome 
decisiones “unilaterales” y que 
no reinterprete el contenido del 
Acuerdo General de La Habana, 
alcanzado el 26 de agosto de 
2012 y que constituye la hoja de 
ruta del proceso de paz.

El Gobierno insiste en referendo y las Farc en constituyente, el Gobierno 
en que no habrá impunidad y las Farc en que no pagarán cárcel; el 

Gobierno en que deben reconocer y reparar a sus víctimas, mientras las 
Farc las halagan en privado y las desprecian en público.

Los inamovibles
JOSÉ FÉLIX LAFAURIE RIVERA
El Pilón
Publicado el 6 de septiembre

Los inamovibles son “líneas ro-
jas” que no se pueden traspasar 
en una negociación, porque ha-
cen parte de fundamentales no 
transables.

En 2012, el presidente habló 
de conversaciones con límites, 
que “Se medirán en meses, no 
en años”. Dos años después, 
‘Márquez’ advierte que “No es-
tamos en la recta final y lo que 
está por definirse, aún toma 
tiempo”.

El presidente anunció que 
“El tercer punto es el fin del 
conflicto armado. Esto incluye 
la dejación de las armas y la 
reintegración de las Farc a la 
vida civil”. Hoy Márquez encara 
al Gobierno para señalarle que 
“conceptos como transición, 
desmovilización y entrega 
de armas no existen ni en la 
gramática del acuerdo de La 
Habana, ni mucho menos en el 
lenguaje de la guerrilla”.

Junio de 2014: el presidente 
insiste en que “No hay la menor 
posibilidad de que lleguemos a 
un acuerdo en donde la guerri-
lla se quede con las armas”. Hace 
pocos días, ‘Andrés París’ ripos-
ta que “Nadie va a tener la foto 
de la entrega de armas de las 
Farc”; que “El desarme lo vemos 

como un largo proceso” y que la 
dejación de armas “implica la 
desmilitarización de la sociedad 
y del Estado”. Léase, la neutrali-
zación de todas las violencias y, 
principalmente, la disminución 
del ejército. Su última exigencia 
“urgente” es un “comando gue-
rrillero de normalización”, para 
el desmonte de batallones de 
contrainsurgencia, reducción 
del pie de fuerza y reformas 
profundas a la doctrina militar. 
¡Qué tal!

Agosto de 2013: las Farc 
exigen una Comisión de la ver-

dad histórica del conflicto. El 
Gobierno sostiene que habrá 
una Comisión de la Verdad una 
vez suscritos los acuerdos, pero 
en 2014 cede nuevamente y 
crea la Comisión, con 12 delega-
dos elegidos por partes iguales. 
Lo grave no es la comisión 
sino su objetivo. Para las Farc, 
“deberá estudiar el tema de la 
violencia partidista, la respon-
sabilidad de los medios, de la 
iglesia oficialista, de las poten-
cias extranjeras injerencistas 
(especialmente EE.UU.), de los 
latifundistas, de los empre-
sarios y del sector financiero, 
hasta nuestros días”. Es claro su 
objetivo de diluir y socializar la 
responsabilidad. ¡La culpa es de 

todos!...Humberto de la Calle, 
‘Alfonso Cano’ e ‘Iván Márquez’. 
Desde hace años buscan esa 
agenda común en lo que ahora 
hace en La Habana

Noviembre de 2012: De la 
Calle afirma que “No vamos a 
negociar el modelo de desarro-
llo ni las políticas del Gobierno”. 
El primer punto fue el desarro-
llo rural, como si no fuera parte 
del modelo económico ni de las 
políticas públicas. Pero el presi-
dente lo explicó bien en Miami, 
en julio de 2014: “Cuando hice 
la comparación sobre lo que yo 
quería hacer con el campo co-
lombiano y lo que estos señores 
estaban proponiendo, no había 
una gran diferencia”. ¡Sin co-

mentarios!
El segundo punto modifica el 

sistema de participación políti-
ca, pero Santos explica que “Se 
trata de un proceso normal de 
cualquier democracia y lo ten-
dríamos que hacer con o sin 
negociación”. Y el tercero es la 
política antidrogas, que toca 
a la justicia, la seguridad, las 
relaciones internacionales, la 
economía y hasta la salud. Nada 
de eso, para el Gobierno, tiene 
que ver con las instituciones, el 
modelo ni las políticas públicas.

El Gobierno insiste en refe-
rendo y las Farc en constituyen-
te, el Gobierno en que no habrá 
impunidad y las Farc en que no 
pagarán cárcel; el Gobierno en 
que deben reconocer y repa-
rar a sus víctimas, mientras las 
Farc las halagan en privado y las 
desprecian en público, y asegu-
ran que “no tenemos nada que 
repartir”. ¡Pobrecitos!

Las Farc han sido coherentes 
y han alcanzado sus posiciones 
al ritmo en que el Gobierno ha 
cedido las suyas. ¿Quién con-
trola esta negociación? ¿Por 
qué se mueven los inamovi-
bles? ¿Quién tiene el timón y la 
brújula?

Mindefensa pide a las Farc que hablen menos y negocien más. Así respondió a las declaraciones de la guerrilla en las que 
se critica la presencia de una delegación castrense en la mesa de diálogos.

Proceso de paz en Colombia
Agencia EFE
Publicado en El Espectador

El ministro de Defensa, Juan Carlos Pinzón, pidió a las 
Farc que “hablen menos” y se dediquen a negociar el fin 
del conflicto armado, después de que la guerrilla dijera 
desde La Habana que  una jerarquía militar no puede 
gestionar un eventual postconflicto.

“Esta gente (Farc) debería hablar menos y dedicarse 
a negociar con los delegados del Gobierno allá en La 
Habana. Deberían rápidamente entender que el pueblo 
colombiano ya no tiene tolerancia a su violencia, a su 

discurso ni a sus opiniones”, afirmó Pinzón en un acto 
en Bogotá. 

El ministro respondió así al comunicado de la gue-
rrilla desde la capital cubana, sede de las negociaciones 
de paz con el Gobierno, en el que se criticó la presencia 
de una delegación castrense en la mesa de diálogos. 

A juicio de la delegación de las Farc, la creación del 
comando militar de transición por parte del presidente 
Juan Manuel Santos no puede resolver asuntos “que 

son de carácter político”  en referencia al término del 
conflicto armado, que se negocia desde noviembre de 
2012. 

Además, criticaron que con medidas como ésta el 
presidente Santos esté creando “la sensación” de que 
con la visita de las primeras víctimas del conflicto y la 
presencia de un grupo de coroneles en La Habana esté 
próxima la llegada de la paz.

Pinzón calificó de “discordantes” estas declaracio-
nes y destacó en su intervención que hasta los mismos 
miembros de la guerrilla se “están cansando”, algo que 
se demuestra, a su juicio, con el aumento de desmovili-
zados que registra el Gobierno.

“Ya es hora de que entiendan que esto se acaba con 
una desmovilización y la entrega de armas, y entre más 
rápido lo hagan, mejor lo entenderá el pueblo colom-
biano”, aseguró el Ministro. 
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Las Farc condicionan reconocimiento a 
víctimas del conflicto armado 

 
ARIEL CABRERA
Radio Santafé, Bogotá
http://www.radiosantafe.com/2014/09/06/las-farc-condicionan-reconocimiento-a-victimas-del-conflicto-armado-en-colombia/
6 de septiembre de 2014 

“Para que las Farc puedan hacer 
política deben dejar las armas”

Así lo aseguró el negociador general (r) Jorge Enrique Mora.

El Espectador
Redacción Política

Nosotros, los ignorantes
RAFAEL NIETO LOAIZA
El Colombiano
Publicado el 31 de agosto

Las Farc notificaron en las últi-
mas horas que asumirán su 
responsabilidad frente a las 
víctimas del conflicto armado 
en Colombia, pero bajo el enten-
dido de que su accionar militar 
“ha tenido propósitos esencial-
mente políticos derivados de 
su proyecto político de toma 
del poder y de confrontación al 
régimen de dominación y explo-
tación imperante”. Además ase-
guran que también deben asu-
mir responsabilidades los par-
tidos políticos, grupos económi-

cos, empresas y empresarios de 
los diversos sectores de la activi-
dad económica, grandes propie-
tarios de tierra e industriales 
del agro, gremios económicos, 
corporaciones transnacionales, 
y demás instituciones de la or-
ganización del poder social.

Las precisiones están consig-
nadas en un nuevo escrito expe-
dido por los voceros del grupo te-
rrorista que participan en las con-
versaciones de paz de La Habana, 
en el cual reseñan los “Derechos 
integrales de las víctimas para la 

paz y la reconciliación nacional” 
y “diez propuestas mínimas” so-
bre el tema. En el comunicado los 
cabecillas de las Farc señalan que 
“se reconocerá la totalidad de las 
víctimas del conflicto a partir de 
los años 30″, que “las víctimas 
serán comprendidas como suje-
tos políticos”, pero subrayan que 
“el Estado y su institucionalidad” 
deberán asumir “la responsabi-
lidad general y principal frente 
a los procesos y hechos de vic-
timización que han generado mi-
llones de víctimas a lo largo del 

conflicto, incluidas las derivadas 
de la organización de estructuras 
paramilitares y del diseño e im-
plementación de políticas para 
combatir la oposición política y 
social”.

Igualmente afirman que “se 
construirá una conceptuali-
zación de las víctimas lo más 
precisa posible, que permita su 
categorización según hechos 
victimizantes” y que “se tratará 
la situación de los prisione-
ros políticos como víctimas del 
conflicto”. Además, plantean la 

realización de “un censo nacio-
nal de víctimas”. El documento 
fue publicado por los represen-
tantes de las Farc al reanudarse 
este sábado, los diálogos de Paz 
en la capital cubana, luego de un 
receso de tres días, para conti-
nuar con el tema de las víctimas.

Este miércoles 10 de sep-
tiembre viajó a La Habana de un 
segundo grupo de víctimas para 
presentar sus vivencias, pro-
poner vías para su resarcimien-
to y exigir sus derechos. El texto 
del escrito es el siguiente:

 Derechos integrales de las víctimas para la paz y la reconciliación nacional

Diez propuestas mínimas
“Las Farc ponen en conocimiento público las especificaciones generales de sus 
propuestas dos, tres y cuatro que siguen a la primera sobre esclarecimiento de la 
verdad histórica del conflicto y de sus impactos sobre la población:
2. Reconocimiento de las víctimas del conflicto
Se reconocerá la totalidad de las víctimas del conflicto a partir de los años 30. Se 
tomarán como referentes las definiciones del derecho internacional ajustadas a las 
condiciones particulares del conflicto colombiano, en especial las referidas a las 
violaciones de las normas internacionales de los derechos humanos y a las violacio-
nes graves del derecho internacional humanitario.
Se construirá una conceptualización de las víctimas lo más precisa posible, que 
permita su categorización según hechos victimizantes. Se considerará la especifici-
dad de las mujeres víctimas.
Se abordará de manera especial el tratamiento de los combatientes enfrentados de 
manera directa para los casos en los que se configuren hechos de su victimización. 
Así mismo se tratará la situación de los prisioneros políticos como víctimas del con-
flicto.
Se realizará un censo nacional de víctimas, cuyo diseño contemplará los criterios 
aquí definidos así como el concepto de las organizaciones del movimiento de víc-
timas.
El reconocimiento de las víctimas del conflicto en los términos aquí establecidos 
constituirá la base para el reconocimiento de sus derechos. Las víctimas serán com-
prendidas como sujetos políticos.
3. Reconocimiento especial de las víctimas colectivas en cabeza de organizaciones 
políticas, sociales y sindicales y de comunidades campesinas afrodescendientes y 
pueblos indígenas
Las víctimas colectivas en cabeza de organizaciones políticas, sociales y sindicales 
y de comunidades campesinas, afrodescendientes y pueblos indígenas merecerán 
reconocimiento especial en atención a que han sido blanco principal de las políti-
cas de victimización estatal en la forma del terrorismo de Estado.
Además de víctimas, se trata de sujetos políticos colectivos comprometidos con 
proyectos políticos de oposición o alternativos de sociedad, o de diversas formas y 
expresiones de movilización, lucha o reivindicación por los derechos civiles, políti-
cos, económicos, sociales y culturales o por mejoras en las condiciones de vida y de 

trabajo de los humildes.
4. Responsabilidad sistémica, responsabilidad principal del Estado y responsabili-
dades múltiples, incluidas las responsabilidades guerrilleras, frente a las víctimas del 
conflicto
Se reconocerá que el origen y la reproducción de la violencia de sistema, que oca-
siona procesos de victimización sistémica y sistemática, se encuentra en las condicio-
nes estructurales políticas, económicas, sociales y culturales, de dominación y explo-
tación, de desigualdad, pobreza y miseria, de exclusión e inequidad, prevalecientes 
en el país, así como en el diseño e implementación de políticas encaminadas a la 
preservación y prolongación del régimen imperante.
El Estado y su institucionalidad, entendidos como expresión organizada del poder 
constituido y predominante, asumirán la responsabilidad general y principal frente 
a los procesos y hechos de victimización que han generado millones de víctimas 
a lo largo del conflicto, incluidas las derivadas de la organización de estructuras 
paramilitares y del diseño e implementación de políticas para combatir la oposición 
política y social, las alternativas políticas y el presunto enemigo interno.
Se asumirán las múltiples responsabilidades subjetivas a que haya lugar con oca-
sión del conflicto y de los procesos y hechos de victimización acaecidos a lo largo 
de él, en cabeza de partidos políticos, grupos económicos, empresas y empresarios 
de los diversos sectores de la actividad económica, grandes propietarios de tierra e 
industriales del agro, gremios económicos, corporaciones transnacionales, y demás 
instituciones de la organización del poder social.
De manera especial, se reconocerá la responsabilidad del gobierno de Estados 
Unidos, de las empresas comprometidas con el negocio de la guerra, de los servi-
cios de inteligencia de diversas agencias, especialmente la británica e israelí, por 
su intervención permanente a lo largo del conflicto, estimulando su reproducción, 
escalonamiento e intensificación.
Las Farc asumiremos nuestra responsabilidad en lo que nos concierna, bajo el en-
tendido de que nuestro accionar militar ha tenido propósitos esencialmente políti-
cos derivados de nuestro proyecto político de toma del poder y de confrontación al 
régimen de dominación y explotación imperante, y de que por tanto, los hechos de 
victimización que hayan ocurrido imputables a nosotros no pueden ser considerados 
como el producto exclusivo de una determinación subjetiva”.

Este Presidente, tan liberal y 
tolerante y progresista, tan me-
jor amigo de los déspotas que 
arruinaron a Venezuela y van 
por lo mismo en el resto del 
Continente, tan pródigo con 
quienes tienen el prontuario 
criminal más largo y tenebro-
so de nuestra historia, como 
que llevan medio siglo asesi-
nando sin compasión, ha deci-
dido agregar un adjetivo más a 
quienes tienen, tenemos, la des-
fachatez de criticar su gobierno.

A la lista de neonazis, neo-
fascistas, ultraderecha, mano 

negra, buitres, tiburones y vacas 
muertas, entre otras lindezas, 
ahora agrega el de ignorantes.

Fue su respuesta a los críti-
cos de enviar militares a La 
Habana. “¡Qué ignorancia sobre 
la historia! Todos los militares 
victoriosos han ido a las mesas 
a decir cómo es que quieren ter-
minar las guerras. Eso dignifica 
al que ha venido combatiendo y 
lo enaltece”.

Por partes. Uno, no es verdad 
que todos los conflictos finalicen 
en una negociación. De hecho, la 
historia muestra que las inmen-
sas mayorías de ellos, interna-
cionales y no internacionales, 
terminaron con la rendición 
de uno de los contendientes. 
Ocurrió en la Segunda Guerra 
Mundial. Los aliados nunca se 
sentaron a pactar “la paz” con 

nazis y fascistas. Ocurrió en la 
Guerra Civil estadounidense, 
con la rendición de los confe-
derados en 1865. O más cerca, 
hace apenas cinco años en Sri 
Lanka, con la muerte a manos 
del Estado del fundador de la 
guerrilla Tamil.

Dos, frente a “la paz” endio-
sada de Santos hay que adver-
tir que no justifica sacrificar ni 
poner en peligro la democracia, 
el estado de derecho, la libertad 
o la justicia. Hay “paces” inde-
seables e insoportables. Como 
pactar con los nazis o capitular 
ante tiranos de cualquier pelam-
bre. Frente a ellos es legítimo el 
último recurso de la fuerza.

Tres, dialogar con terroris-
tas es posible, pero solo para su 
desmovilización, desarme y re-
inserción. Nada más. Las nego-

ciaciones de reformas al Estado 
o la Constitución legítima a los 
terroristas. Ofrecerles impuni-
dad alienta la reproducción de 
la violencia. Darles beneficios 
políticos castiga a quienes ha-
cen política sin asesinar.

Cuatro, llevar a La Habana a 
militares y policías ni los dig-
nifica (“hacer digno a alguien”) 
ni los enaltece (“ensalzar, en-
grandecer”). Lo que enaltece y 
dignifica a nuestros uniforma-
dos es el cumplimiento del de-
ber, no sentarse con terroristas. 
Eso lo hacen obligados y tapán-
dose las narices.

Quinto, por supuesto no solo 
es necesario sino indispensa-
ble que militares y policías es-
tudien, definan y verifiquen 
las condiciones que permitan 
y aseguren que la desmovili-
zación, el desarme y la reinser-
ción sean efectivos. Pero eso no 
significa que haya que llevarlos 
a Cuba. Y, en todo caso, tal cosa 
solo debería hacerse cuando no 

haya duda de que hay un pacto 
irreversible. Antes y en las cir-
cunstancias de ahora, solo trae 
efectos negativos: divide a las 
Fuerzas, ofende a las víctimas 
uniformadas y a sus familiares, 
da información táctica y estra-
tégica a las Farc, desmoraliza a 
quienes aún combaten y resta 
eficacia a las acciones militares 
y policiales (la presencia de los 
uniformados da la sensación, 
aunque no sea cierto, de que la 
“paz” es inevitable).

Y no, la paz no está “de un 
cacho”, creemos nosotros, los 
ignorantes. Los temas más 
difíciles están pendientes: jus-
ticia, participación política de 
criminales internacionales, ex-
tradición, reparación con los bie-
nes de las Farc, mecanismos de 
refrendación. Sin ellos no hay 
“paz” posible. Así que el envío 
de los uniformados a La Habana 
fue inoportuno e inconvenien-
te. O nos tienen engañados. 
Seguramente las dos cosas.

El jefe de la delegación del Go-
bierno Nacional, Humberto de 
la Calle, y el negociador plenipo-
tenciario general Jorge Enrique 
Mora Rangel, fueron enfáticos 
al señalar que una condición 
indispensable para terminar el 
conflicto colombiano es que la 
guerrilla deponga las armas.

“Allá en sus discursos pue-
den decir muchas cosas, pero 
lo cierto es que para llegar al 

proceso de paz, para llegar al fin 
del conflicto, para que puedan 
surgir como un partido político, 
tienen que desmovilizarse y 
tienen que entregar las armas”, 
afirmó el general Mora.

Durante el conversatorio 
“Diálogos de La Habana: actua-
lidad del proceso de paz, re-
sultados y proyecciones”, en la 
Universidad Eafit de Medellín, 
de la Calle se refirió también a 
este aspecto, y advirtió que una 
vez sea firmado un acuerdo con 
las Farc tienen  que cumplirse 

simultáneamente las obligacio-
nes y no puede darse una espe-
cie de tutoría armada por parte 
de un grupo que tiene que hacer 
dejación de armas.

“No existe la posibilidad de 
que las Farc mantengan sus 
armas para someter al Estado 
como a una especie de exa-
men del Icfes, para calificar al 
Gobierno a ver si está cumplien-
do o no con los acuerdos. Eso es 
de la ultraesencia de lo que no 
puede pasar”, enfatizó el jefe de 
la delegación.

Respecto a la presencia de los 
miembros de la Fuerza  Pública 
en La Habana, los delegados 
del Gobierno reiteraron que no 
tienen estatus de negociadores 
y que su aporte será específica-
mente para el punto del fin del 
conflicto, como el cese del fuego 
y la dejación de armas, sin al-
terar el desarrollo normal de la 
Mesa de Conversaciones.

“Yo estuve allá en La Habana 
con ellos,  los recibimos en la 
Mesa y realmente la presencia 
de ellos es importante. Como ha 

sido importante en la mayoría 
de los procesos del fin del con-
flicto, los militares en servicio 
activo han estado sentados en 
diferentes procesos del mundo”, 
afirmó el general Mora Rangel.

Finalmente, el jefe de la dele-
gación señaló  que las dificul-
tades para terminar el conflicto 
armado no están en La Habana, 
e indicó que el centro de grave-
dad de las conversaciones no 
sólo está en la capital cuba-
na, sino en Colombia.

“El gran reto de la conver-
saciones no está en La Habana, 
sino en Colombia. Al nivel de po-
larización que estamos llegando, 
al nivel de discusión tan agresiva, 
me parece muy preocupante  y 
sería históricamente un re-
proche para estas generaciones 
de colombianos que logremos 
un acuerdo en La Habana y que 
no seamos capaces de ponernos 
de acuerdo en Colombia”, dijo.

Santos asegura que la guerrilla 
no entregará las armas al Ejército
Sin embargo, fue enfático en señalar que la subversión dejará las armas.

El Espectador
Redacción Política
Publicado el 5 de septiembre

El presidente de la República, Juan 
Manuel Santos, aseguró que las Farc no 
le van a entregar las armas al Ejército 
nacional sino que la subversión dejará 
las armas, y enfatizó en que un acuerdo 

de paz es imposible sin desarme.
“Nunca he dicho que las Farc le van a en-

tregar las armas al Ejército colombiano. Lo 
que he dicho es que van a dejar las armas. 
Tienen que dejarlas, no es posible que haya 
un acuerdo sin que ellos se desarmen”, dijo.

El mandatario recalcó en que el pro-
ceso de paz tampoco puede pasar por 
un cese al fuego pues “en este momento 

sigue siendo válido que el mal menor es 
mantener la ofensiva militar, mantener la 
guerra, porque es una guerra en medio 
de las conversaciones, puede que cam-
bien las circunstancias, pero hasta ahora 
no han cambiado”.

Santos reiteró que “el narcotráfico ha 
sido el combustible, la fuente de la vio-
lencia que hemos sufrido en este país en 

los últimos 30 o 40 años”.
El Jefe de Estado destacó que en el 

proceso no se está improvisando ni se 
está negociando  nada que afecte el in-
terés de los colombianos, ni de los em-
presarios “todo lo contrario. Cuando en 
la campaña yo le dije al país que con paz 
haremos más, no estaba exagerando”.

Por último, dijo que no habrá impuni-
dad al final de las negociaciones, “aquí no 
puede haber amnistías, no puede haber 
indultos. Tiene que haber justicia. Por 
eso los que hablan de impunidad, están 
hablando de algo que no es posible.  Lo 
prohíbe nuestra propia Constitución, lo 
prohíbe la Constitución Internacional, el 
Tratado de Roma, el mundo entero está 
pendiente, porque como somos el pri-
mer país en negociar eso bajo el Tratado 
de Roma, estamos sentando precedente”.

Las exigencias de las Farc generan una inquietud que en torno a ellas 
invade a la gran mayoría de los colombianos.

¿A quién oír?
 

PLINIO APULEYO MENDOZA
El Tiempo
Publicado el 14 de agosto

No nos engañemos. El discur-
so de posesión del presidente 
Santos debió de ser muy bien re-
cibido por los altos dignatarios 
y demás invitados internacio-
nales. Y no es para menos. Paz, 
equidad y educación, sus tres pi-
lares para el segundo mandato, 
suscitan entre los visitantes una 
cálida y unánime aprobación. 
No cabe en ellos duda alguna de 
que son proyectos en marcha.

La prueba es el proceso de 
paz, que para ellos viene adelan-
tándose con éxito. Esperan que 
en pocos meses, como lo anun-
ció el propio Santos, se pondrá 
fin a un conflicto armado que ha 
ensangrentado el país por más 
de 50 años. Y si a esta realidad 
se agrega la promesa de invertir 
en educación más recursos que 
en seguridad, deben verse como 
muy promisorios los caminos 
que se le abren a Colombia.

Ahora bien, si las delegacio-

nes internacionales que el 7 de 
agosto llenaron la plaza Núñez 
hubiesen tenido oportunidad 
de conocer las exigencias de las 
Farc, muy seguramente compar-
tirían la inquietud que en torno 
a ellas invade a la gran mayoría 
de los colombianos.

No serían pocas las sorpresas 
que se llevarían escuchando las 
palabras de un ‘Timochenko’ 
o de un ‘Iván Márquez’. Con la 
relevancia que les da ser vistos 
hoy como actores de un conflicto 
armado y no como jefes de una 
organización terrorista, rechazan 
sanciones penales y en todo caso 

esperan que las culpas queden 
repartidas por igual entre ellos, 
las Fuerzas Armadas y los para-
militares. “Hemos sido víctimas 
y no victimarios”, les oirán decir. 
Los secuestros son calificados 
por ellos como retenciones pro-
pias del conflicto. Aceptan la lla-
mada púdicamente desactivación 
de las armas, pero no su entrega.

Desde luego, esperan ser 
reconocidos tras la firma del 
acuerdo de paz como fuerza 
política, pero bajo condiciones 
muy especiales. Su presencia en 
el Congreso no estaría determi-
nada por los votos que recibieran 
en una elección popular, sino 
por cuotas básicas que de ante-
mano les quedarían asignadas. A 
ellas se sumarían las que solici-
tan para las llamadas zonas de 

reserva campesina, presentán-
dolas como expresión popular 
independiente, cuando en reali-
dad están bajo su control y do-
minio. También esperan que se 
les adjudiquen espacios propios 
en radio y televisión.

Además, a fin de ser vistas 
como un real movimiento in-
surgente, han impuesto una 
revisión de nuestra memoria 
histórica, desde los más remo-
tos tiempos, con el fin de justi-
ficar su lucha armada.

Si conocieran tales exigen-
cias, les parecería imposible a 
los observadores extranjeros 
esperar que los diálogos de 
La Habana terminen pronto. 
¿Cuánto van a durar? Las Farc 
no tienen prisa. Sus represen-
tantes se sienten muy a sus 
anchas en Cuba. Entre tanto, 
para demostrar en Colombia su 
fuerza y su presencia, realizan 
atentados a oleoductos, puen-
tes, torres de energía, además 
de directas acciones terroristas 
contra la población civil. ¿Será 
tenida en cuenta por las Farc 
la advertencia del presidente 

Santos de suspender los diálo-
gos si tales acciones continúan? 
Quién sabe. Frentes suyos como 
los del Putumayo suelen actuar 
con arisca autonomía.

El desenlace del proceso de 
paz suscita en Colombia grandes 
temores. Las exigencias de las 
Farc pueden terminar siendo 
aceptadas mediante hábiles sub-
terfugios. Por ejemplo, en vez de 
pagar cárcel por sus crímenes 
bien podrían hacer trabajos so-
ciales. Regiones enteras del país 
quedarían bajo su dominio con 
la máscara de zonas de reserva 
campesina. No hay duda de que 
jefes suyos en apartadas regio-
nes continuarían beneficiándose 
con el narcotráfico y la minería 
ilegal. De ser así, tendríamos lo 
que bien llama Mauricio Vargas 
una paz de papel.

¿Estará dispuesto Santos a 
conjurar tales peligros o los 
dejará de lado a fin de exhibir 
ante el mundo un acuerdo de 
paz? Es un riesgo. Como sea, 
el primero de sus tres pilares 
tiene la peligrosa fragilidad de 
un cristal.

http://www.radiosantafe.com/2014/09/06/las-farc-condicionan-reconocimiento-a-victimas-del-conflicto-armado-en-colombia/
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Son muchos los aspectos sobre los cuales es necesario reflexionar acerca de lo que viene ocurriendo tanto en Venezuela 
como en La Habana, con las conversaciones, y para ello es importante que el lector tenga al menos mediana claridad.

Venezuela y el proceso de paz
Coronel 
DARÍO RUIZ TINOCO

En apariencia y para la opi-
nión pública colombiana se 
presenta una “estable y bue-
na relación” con el gobierno 
de Nicolás Maduro, lo cual es 
típico de la presentación de la 
imagen política del gobierno del 
Presidente Juan Manuel Santos, 
que en ocasiones oculta, por 
muchas razones, el trasfondo de 
los problemas nacionales e in-
ternacionales que a muchos co-
lombianos nos atañe en la me-
dida de que en alguna forma nos 
afecta, y por tal razón sacrifica 
en aras de pretender proyec-
tar una buena imagen ante el 
mundo y sus gobernados, la 
verdadera realidad del país. Con 
esta estrategia inevitablemente 
viene perdiendo credibilidad y 
confianza entre sus gobernados, 
situación puede llegar a ser un 
factor de futura confrontación y 
frustración tanto en las conver-
saciones de La Habana como en 
la relación con el Gobierno de 
Caracas.

Maduro, el otro “nuevo mejor 
amigo de nuestro Presidente”, 
en su inocultable torpeza políti-
ca y violando acuerdos logrados 
con el Gobierno de Nacional so-
bre el tema del contrabando en 
las zonas de frontera, tomó una 
determinación unilateral, in-
consulta y por demás estúpida 
frente a Colombia, como fue el 
cierre unilateral de los puentes 
internacionales fronterizos en-
tre los dos países en las horas 
nocturnas, “dizque” para evitar 
el contrabando, olvidando que 
el problema no son los pasos 
legales internacionales, sino 
los más de doscientos pasos 
ilegales a lo largo de los 2.219 
kilómetros de frontera, donde 
se desarrolla la mayor activi-
dad de contrabando fronterizo. 
A propósito, para recordar y 
no olvidar es por allí donde se 
presenta todo el tráfico ilícito 
de armas, municiones y explosi-
vos desde territorio venezolano 
con destino a sus amigos de las 
Farc. De tal manera que resultó 
que en este nuevo episodio 
Colombia nuevamente le sale 
a deber a Venezuela, porque 
según él Maduro, los contra-
bandistas son en su gran mayo-
ría colombianos.

¿Qué ha pasado por ejemplo, 
con la gran deuda que aún no 
se la ha cancelado a los empre-
sarios colombianos de más de 
ochocientos millones de dólares 
de los cuales aún faltan por can-
celar ciento ochenta millones de 
dólares? No lo sabemos, pero sí 
conocemos acerca de la paráli-
sis en el envío de remesas ha-
cia Colombia que afecta a más 
de doscientos mil colombianos 
que viven en Venezuela, lo cual 

es noticia nacional de primera 
plana, porque de esas remesas 
derivan su sustento muchas fa-
milias en Colombia. Siete meses 
de parálisis en el envío de las 
remesas hacia Colombia, ameri-
tan una intervención de nuestro 
Gobierno frente al Gobierno 
de Maduro, sin más dilaciones, 
por la imposición arbitraria de 
restricciones en las divisas por 
parte de un Gobierno que está 
cada vez más cerca de la dictadu-
ra y más lejos de la democracia. 

Por otra parte, es preocu-
pante que Colombia, país que se 
precia de ser el más respetuoso 
del Derecho Internacional y de 
sus propias leyes migratorias, 
haya deportado recientemente 
hacia Venezuela a los estudian-
tes venezolanos Lorent Saleh 
y Gabriel Valles por estar ade-
lantando actividades proselitis-
tas en contra de Venezuela en 
abierta violación de las leyes 
migratorias del país, lo cual es 
legal a la luz de nuestra legis-
lación, pero que a la vez se 
interpreta como un gesto de 
simpatía y solidaridad hacia el 
Gobierno del tirano Maduro. 
Quien fue precisamente el que 
los solicitó en deportación. Lo 
que no  se sabe o se ignora o se 
pretende ignorar es la suerte 
que pueden correr en Venezuela 
estos dos estudiantes, quienes 
muy seguramente serán ve-
jados, torturados y tratados 
como peligrosos criminales, por 
el hecho de disentir, de haber 
tenido contacto con califica-
do según Maduro “tenebroso 
Centro Democrático”. Era más 
fácil, más decente y más hu-
mano y de mejor presentación 
internacional, haber conminado 
a estos dos estudiantes a aban-
donar suelo colombiano en un 
término perentorio de 48 horas, 
que haberlos entregados a un 
destino incierto, al menos hu-
biesen tenido la oportunidad de 
escoger un destino diferente a 
Venezuela.

No hay que olvidar que en 
Venezuela todo se permite sí es 
a favor del régimen, así sea lo 
más ladino, mezquino y despre-
ciable. Para citar un ejemplo, me 
refiero a ese General venezola-
no, de la más triste recordación, 
vergüenza para la institución 
castrense, Hugo Carvajal, alias 
‘El Pollo’ delincuente y criminal 
por naturaleza, requerido por 
múltiples crímenes por la justi-
cia estadounidense, entre ellos 
narcotráfico, lavado de acti-
vos, tortura entre otros delitos, 
quien fuera deportado reciente-
mente desde Aruba, para evitar 
su extradición hacia Estados 
Unidos.

Maduro lo había nombrado 
cónsul de Venezuela en Aruba 
y de este personaje se sospe-
cha con sobradas razones que 

mucho tuvo que ver con el oscu-
ro secuestro, tortura, asesinato 
y mutilación de dos militares 
colombianos de inteligencia, 
un teniente y un sargento, hace 
pocos años, cerca de la frontera 
con Colombia, supuestamente 
señalados de estar desarrollan-
do actividades de inteligencia, 
en cumplimiento de una misión 
que es apenas normal en los 
hombres de inteligencia.

Sí por esa razón fueron asesi-
nados, por presuntas órdenes 
de Carvajal, eso es lo que se ru-
mora, que fue el propio Carvajal 
y no la delincuencia común, 
quien dio la orden de asesinar-
los con toda la sevicia de un 
depredador que quería enviar-
nos un mensaje, ¿qué le puede 
esperar a estos dos pobres e 
indefensos estudiantes, de-
portados desde Colombia y en-
tregados a las fauces sedientas 
y sangrientas de una tiranía que 
no tiene el más mínimo respeto 
por sus detractores políticos?

!Dios no lo quiera! que 
quienes los entregaron tengan 
que sufrir cargos de concien-
cia y arrepentimiento, si es que 
tienen tiene conciencia y arre-
pentimiento. Sufrirán por ello 
el repudio lógico de una comu-
nidad internacional que sabe y 
conoce a ciencia cierta el des-
tino sombrío de los opositores 
encarcelados en Venezuela, 
porque a un deportado por 
principio, se le deben prestar las 
mínimas garantías. Venezuela es 
ahora la Cuba de los hermanos 
Castro, “Contra toda Esperanza” 
como reza el libro del escritor 
cubano y disidente Armando 
Valladares quien pagó más de 
25 años de cárcel en Cuba por 
el delito de “disentir” contra un 
régimen sanguinario.

Como ha cambiado mi 
Colombia, el país que se jugó 

todo un capital político interna-
cional frente al Perú hace sesen-
ta años frente al caso de Víctor 
Raúl Haya de la Torre, perse-
guido implacablemente por la 
dictadura militar del hermano 
país, hoy se está convirtiendo 
en inseguro refugio para los 
opositores del tirano Maduro, y 
sus para sus propios opositores. 

Ojalá que esta debilitad en las 
determinaciones del Gobierno, 
no estén ocurriendo también 
en las mesas de conversaciones 
que se adelantan en La Habana 
con los terroristas y criminales 
de las Farc, en las cuales el go-
bierno de Maduro es también un 
actor facilitador. Las Farc están 
tomando un explicable protago-
nismo político en temas y pro-
puestas tales como la creación 
de un Fondo para la Reparación 
de las Víctimas que ellos mis-
mos en su acción criminal 
produjeron en toda Colombia 
(más de seis millones de vícti-
mas de las Farc), junto con otros 
delincuentes de la misma calaña 
como los mal llamados parami-
litares, tema de discusión tam-
bién propuesto por estos crimi-
nales en la agenda de negoción 
de La Habana. ¡Qué tal esto! 
unos criminales resolviendo 
con un gobierno democrático 
el problema de otros crimina-
les de la misma o peor calaña! 
Eso me hace recordar la agenda 
temática del Caguán, donde las 
Farc cínicamente incluyeron el 
tema de paramilitarismo. Ese 
Fondo de Reparación propuesto 
por las Farc, sí debe y tiene que 
ser creado, estoy de acuerdo, 
pero para que sea creíble, sin-
cero y viable, se debe hacer con 
los propios dineros mal habidos 
de esta organización terrorista, 
obtenidos como resultado del 
secuestro, la extorción, el nar-
cotráfico, la usurpación de tie-

rras a campesinos desplazados 
y tantos otros delitos cometidos 
en desarrollo del conflicto y no 
con los fondos del Estado y la 
sociedad colombiana que ha 
sido atacada y agredida.

No sería entonces extraño 
que la próxima y cínica pro-
puesta de las Farc al Gobierno 
para la creación de este Fondo 
sea que los militares colom-
bianos, defensores de la demo-
cracia y víctimas de las Farc, 
contribuyamos con nuestro 
sueldo o recursos para la crea-
ción del Fondo de Reparación 
de Víctimas, cobijando dentro 
de los beneficios obtenidos a las 
Farc, porque ahora resulta que 
las Farc se están considerando 
víctimas y no victimarios y no 
responsables de toda la trage-
dia que ha vivido Colombia. 

Con él mismo inacepta-
ble rasero propuesto por el 
Gobierno, militares y terroris-
tas serán juzgados, en igual-
dad de condiciones y garantías 
judiciales. ¡No se confunda, 
por Dios, Señor Presidente! los 
criminales deben ser juzgados 
como criminales y los militares 
como militares, con todas las 
garantías judiciales y el debido 
proceso, sin permitir esa abo-
minable guerra jurídica que los 
idiotas útiles al servicio de las Farc 
vienen adelantado contra todo lo 
que represente lo militar, como 
lo hace un reconocido Senador 
de la República cuyo nombre 
de su padre corresponde al de 
un frente de las Farc. Qué tal que 
en los diferentes juicios que en la 
historia se han adelantado con-
tra criminales de guerra como 
los Núremberg, Kosovo, Tokio, 
Rwanda, Sierra Leona, victi-
marios y victimas fuesen juzga-
dos con el poco original slogan 
presidencial “o todos en la cama 
o todos en el suelo”.

 EL PROYECTO FUE RADICADO EN EL SENADO DE LA REPÚBLICA

Proponen crear Tribunal Nacional 
pro témpore para la Fuerza Pública
El Tribunal propuesto sesionaría durante doce años y tendría como función principal, a solicitud de la parte interesada, la 
de revisar, en única instancia, las sentencias condenatorias proferidas por los tribunales ordinarios contra los miembros 
de la Fuerza Pública, por eventuales delitos cometidos en servicio activo y con ocasión del mismo, a partir del 1° de enero 
de 1980.

Los senadores Alfredo Rangel, 
María del Rosario Guerra, Jaime 
Amín, Fernando Araújo, José 
Obdulio Gaviria, Alfredo Ramos, 
Paola Holguín, Paloma Valencia, 
Ana Mercedes Gómez, Nohora 
Tovar y Honorio Enríquez, entre 
otros legisladores, presentaron 
el pasado 14 de agosto, en la 
Secretaria General del Senado 
de la República, el Proyecto de 
Acto Legislativo número 17 
de 2014 Senado, por medio 
del cual se crea un Tribunal 
Nacional pro témpore para la 
Fuerza Pública.

Según la exposición de mo-
tivos de la iniciativa legislativa, 
“El país está en deuda con sus 
Fuerzas Militares. Es necesa-
rio hacer un alto en el camino 
para que a todos los miembros 
de las Fuerzas Militares invo-
lucrados en procesos judicia-
les derivados de sus actos del 
servicio, esto es, de operativos 
militares lícitos contra los gru-
pos armados irregulares, se les 
brinden garantías plenas para 
que accedan a una justicia que 
en muchas ocasiones les ha sido 
esquiva.

El país ha sido testigo de la 
crisis de la justicia en las últi-
mas décadas. Esa crisis se ha 
manifestado en los problemas 
de acceso, de prontitud, de efi-
cacia investigativa y, en oca-
siones, de neutralidad e inde-
pendencia de algunos jueces 
y fiscales, los miembros de las 
Fuerzas Militares han padecido 
en carne propia esa crisis de 
nuestro sistema judicial, que 
en muchas ocasiones no ha 
procesado con la prontitud y la 
ecuanimidad debidas muchos 
de los centenares de casos que 
han involucrado judicialmente 
a sus miembros, en el curso de 
acciones en las que el uso legí-
timo de la fuerza del Estado 
pudo haberse descontrolado, de 
manera cierta o no suficiente-
mente aclarada.

El país no puede pasar defi-
nitivamente la página de la vio-
lencia terrorista dejando en su 
pasado un enjambre de dudas 
sobre si la actuación de muchos 
miembros de sus Fuerzas 
Militares fue lícita o estuvo por 
fuera de la ley. Tampoco tendría 
el país su conciencia tranquila 
en su trasegar hacia la normali-
dad si quedara pendiente la 
incertidumbre sobre si se con-
denó a gente inocente o se ab-
solvió a algunos culpables. Para 
darle a cada quien lo que le co-
rresponde, según la concepción 

clásica de justicia, es necesario 
adoptar medidas extraordina-
rias y transitorias que le garan-
ticen al país que no quedaron 
cuentas pendientes de equidad 
y justicia en lo que se refiere 
al desempeño de sus Fuerzas 
Militares en la lucha contra el 
terrorismo.

En primer lugar, a los miem-
bros de la Fuerza Pública hay 
que darles la oportunidad de 
defenderse en libertad. Los 
miembros de la Fuerza Pública 
colombiana hacen parte de 
una fuerza armada institucio-
nal, que siempre ha estado 
sometida y ha sido obediente 
al poder civil, que nunca ha 
tenido como política institucio-
nal la violación de los derechos 
humanos, sino el respeto a la 
legalidad. Por esta razón, nues-
tra Fuerza Pública nunca podrá 
compararse con ejércitos de 
otros países que en determina-
dos momentos de su historia se 
levantaron contra el poder legí-
timo del Estado, o que hicieron 
de la guerra sucia su principal 
forma de combatir el terro-
rismo. En estos casos extremos 
podría pensarse de una confa-
bulación colectiva e institucional 
para violar la ley y los derechos 
humanos y, por tanto, los inte-
grantes de esos ejércitos serían 
sospechosos, desde el mismo 
inicio de los procesos judicia-
les, de haberse asociado para 
delinquir. En estos casos especí-
ficos su organización jerárquica 
institucional sería asimilable a 
una maquinaria para ejecutar 
unas políticas que estaban de-
finitivamente por fuera de la 
legalidad.

El demostrado apego insti-
tucional de la Fuerza Pública 
de Colombia a la legalidad, su 
inviolado sometimiento al or-
den constitucional, y su recono-
cida preocupación por el tema 
de los derechos humanos, que 
la ha llevado a convertirse en 
modelo para el mundo en el 
diseño y aplicación de políticas 
y programas masivos de peda-
gogía y aplicación operacional 
de los principios del Derecho 
Internacional Humanitario, son 
razones suficientes para dar por 
sentada de antemano la buena 
fe y el respeto a las normas por 
parte de todos sus integrantes 
en su desempeño operacional. 
En toda su estructura jerárquica 
hay un permanente compro-
miso con la transparencia y con 
el respeto a la legalidad, que 
permea a la totalidad de la insti-

tución”.
Por las anteriores razones, 

continúa la exposición de mo-
tivos, y porque es una garantía 
elemental del debido proceso, 
el respeto a la presunción de 
inocencia de sus integrantes, 
cuando estos son llamados ante 
estrados judiciales, debe ser un 
derecho sagrado e invulnerable. 
“Creemos, además, que este 
derecho debe ser acompañado 
de la posibilidad de poder de-
fenderse en libertad, claro está, 
con condiciones. Efectivamente, 
quienes han entregado su vida 
al servicio de los demás dentro 
de una institución apegada a 
la ley, y han estado dispuestos 
a hacer el máximo sacrificio 
por defender las libertades de 
sus compatriotas, deben tener 
la posibilidad de mantener su 
libertad mientras son juzgados 
por los jueces de la República. 

Por supuesto que esa libertad 
provisional debe estar condicio-
nada a cumplir con determina-
dos requisitos que deberán ser 
reglamentados. Por ejemplo, 
no salir del país; presentarse 
cumplidamente a las audien-
cias; no infringir la ley; y estar 
siempre dispuesto a atender 
los requerimientos de las auto-
ridades. De esta manera, todos 
los militares y policías que al 
momento de la aprobación de 
la presente reforma constitucio-
nal estuviesen siendo juzgados 
por delitos relacionados con el 
servicio y por esta razón hayan 
sido privados de su libertad, de-
berán ser puestos en situación 
de libertad provisional a la es-
pera de un fallo definitivo sobre 
su caso respectivo.

De otra parte, para que pre-
valezca la justicia, es necesario 
enmendar los errores que se 
pudieron haber cometido, tanto 
por parte de la justicia ordina-
ria como de la Justicia Penal 
Militar, en el juzgamiento de 
miembros de la Fuerza Pública 
por hechos relacionados con 
el servicio. Para ello es proce-
dente establecer un Tribunal 
pro témpore que, a solicitud de 
los interesados, revise las sen-
tencias que se han proferido 
durante los últimos años, a 
partir del 1° de enero de 1980. 
En dicha revisión se analizarán 
los aspectos procedimentales, 
probatorios y sustanciales que 
dieron origen a la sentencia, y 
esta última podría ser modifica-
da en cualquier sentido, en caso 
de que se encuentren razones 
suficientes para ello, o manten-

erse en firme en caso contrario. 
El Tribunal pro témpore tendrá 
plena autonomía para asumir 
los casos que considere de su 
competencia, dentro del ámbito 
arriba mencionado.

En efecto, el fuero penal mili-
tar ha tenido muchos cambios 
durante los últimos años, y hoy 
es prácticamente inexistente, 
cuando se trata de aplicar a de-
litos cometidos en el desarrollo 
de operaciones militares. Esos 
cambios de doctrina jurídica 
del país han traído como conse-
cuencia que la justicia ordinaria 
haya tenido que hacerse cargo 
de muchos procesos judiciales 
derivados de operaciones mili-
tares. Es sabido que esa justicia 
no es especializada en asuntos 
militares, que sus jueces no son 
duchos en asuntos de estrategia 
y táctica militar, que son legos 
en lo que se refiere a la apli-
cación legítima de la fuerza del 
Estado en situaciones de grave-
dad crítica, porque no han reci-
bido una capacitación suficiente 
en esos asuntos.

Desafortunadamente, tam-
bién hay que agregar que al-
gunos jueces y fiscales civiles 
tienen un prejuicio, una animad-
versión contra la Fuerza Pública 
derivada de la prevalencia de 
ciertas tendencias ideológicas 
en algunas facultades de cien-
cias jurídicas del país, que les 
impide a ellos el abordaje ob-
jetivo, neutral e independiente 
de procesos relacionados con el 
uso de la fuerza letal del Estado 
en circunstancias en las que 
grupos armados organizados 
con capacidad letal ponían en 
peligro la estabilidad institucio-
nal y el orden público del país. 

Son muchos los casos que 
ejemplifican estas fallas de la 
justicia frente a procesos que 
involucran a miembros de la 
Fuerza Pública por operaciones 
militares contra el terrorismo, 
en las que supuestamente hubo 
violaciones de la ley. El caso del 
Palacio de Justicia, ocurrido en 
el mes de noviembre de 1985, y 
que casi después de 30 años de 
ocurrido, no ha sido suficiente-
mente esclarecido ni resuelto 
judicialmente, es paradigmático 
en cuanto al precario acceso 
a la justicia por parte de los 
miembros de la Fuerza Pública. 
Según muchos estudiosos e in-
cluso Magistrados que han es-
tado relacionados con el caso, 
han sido muchas las irregu-
laridades que desafortunada-
mente la justicia ordinaria no 

ha podido evitar ni corregir en 
el procesamiento judicial a algu-
nos militares implicados en los 
hechos. Elementales derechos 
procesales, como la presunción 
de inocencia, la validación de 
pruebas, o la confrontación de 
testigos, no han tenido la sufi-
ciente consideración por parte 
de algunos fiscales y jueces 
relacionados con el caso. Un 
coronel en uso de buen retiro, 
Alfonso Plazas Vega, lleva siete 
años privado de su libertad en 
forma precautelar sin que los 
jueces hayan dictado aún una 
sentencia definitiva.

El caso del General Humberto 
Uscátegui es otro ejemplo de 
fallas protuberantes de la jus-
ticia civil en el juzgamiento de 
militares. A pesar de la abru-
madora cantidad de pruebas 
que demuestran que dicho ofi-
cial no tenía jurisdicción sobre 
la zona donde se presentaron 
hechos delictivos y criminales 
por parte de grupos irregulares, 
ese alto oficial fue condenado 
por omisión a muchos años de 
cárcel, mientras los que tenían 
verdadera responsabilidad y 
capacidad para haber actuado 
y no lo hicieron, lograron ma-
nipular a jueces y fiscales para 
salvar el pellejo inculpando a 
gente inocente que a la postre 
fue condenada.

Estos son tal vez los casos 
más visible y reconocidos de 
falencias de la justicia ordina-
ria en el juzgamiento de hechos 
militares. Pero se podrían con-
tar por decenas los casos de 
militares y policías anónimos 
a quienes el sistema judicial no 
les ha impartido la justicia debi-
da. Tanto los casos más recono-
cidos como los que han sido to-
talmente ignorados por el gran 
público, merecen una revisión 
por jueces imparciales e idó-
neos, asesorados por equipos 
técnicos y especialistas, para 
que en juicios orales y sumarios 
se esclarezca la verdad y se dilu-
ciden las responsabilidades.

De ninguna manera este 
proyecto de reforma constitu-
cional trata de favorecer la im-
punidad. No busca ni amnistías, 
ni indultos, ni rebajas de penas 
para quienes efectivamente re-
sulten responsables de delitos. 
Por el contrario, busca que de 
forma extraordinaria se admi-
nistre plena justicia a quienes, 
al igual que todos los ciudada-
nos, la merecen, pero no la han 
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alcanzado debido a las circuns-
tancias excepcionales que ha 
vivido el país durante las últi-
mas décadas.

De igual forma, esta iniciativa 
es independiente de la suerte 
que tengan las negociaciones 
de paz con los grupos terroris-
tas. No busca ninguna clase de 
simetría o balance con respecto 
a los beneficios que puedan 
obtener esos grupos en sus 
acuerdos con el Estado. Menos 
aún significa ninguna suerte 
de igualación o equiparación 

judicial entre los miembros de 
la Fuerza Pública, integrantes 
de instituciones legítimas del 
Estado colombiano, y grupos 
irregulares criminales, sin nin-
guna legitimidad social, política 
ni legal. Con esta iniciativa bus-
camos que se salde la cuenta 
pendiente de justicia que el país 
tiene con su Fuerza Pública.

Por su carácter extraordi-
nario, estos instrumentos de 
justicia tendrán una aplicación 
puramente temporal y no per-
manente, pues de lo contrario 

atentarían contra la estruc-
tura institucional de la justicia. 
Estimamos que 12 años de vi-
gencia de estos instrumentos 
excepcionales sería un tiempo 
suficiente para que la justicia 
se pusiera definitivamente al 
día con la Fuerza Pública de 
Colombia, plazo que una vez 
cumplido nos regresaría de 
manera inmediata y perma-
nente a la institucionalidad pre-
viamente establecida, sin ningún 
tipo de alteración de las normas 
e instituciones vigentes”.

Texto del proyecto
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 17 DE 2014 SENADO.

por medio del cual se crea un Tribunal Nacional pro témpore para la Fuerza Pública.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Introdúzcase en el texto de la Constitución Política de Colombia un artículo que llevará 
el número 235A, del siguiente tenor:
Créase un Tribunal Nacional pro témpore para la Fuerza Pública que sesionará durante 
doce años y tendrá como función principal, a solicitud de la parte interesada, la de revisar, 
en única instancia, las sentencias condenatorias proferidas por los tribunales ordinarios 
contra los miembros de la Fuerza Pública, por eventuales delitos cometidos en servicio ac-
tivo y con ocasión del mismo, a partir del 1° de enero de 1980. 
A tal efecto, este Tribunal deberá proferir las sentencias definitivas de reemplazo a que 
haya lugar en cada uno de los casos y actuará como máximo organismo judicial de cierre en 
relación con los procesos actualmente en curso y, en tratándose del mismo tipo de delitos.
Artículo 2°. Introdúzcase en el texto de la Constitución Política de Colombia un artículo que llevará 
el número 235B, del siguiente tenor:
Los integrantes del Tribunal Nacional pro témpore para la Fuerza Pública, quienes deberán 
tener una hoja de vida intachable y comprobadas capacidades académicas en materia ju-
rídico-penal, deberán reunir las mismas calidades señaladas en el artículo 232 y recibirán 
igual remuneración que los funcionarios allí indicados. 
No obstante, no podrán formar parte de dicho organismo quienes, a cualquier título, se hayan 
desempeñado o sean Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, la Corte Constitucional, 
el Consejo de Estado, el Consejo Superior de la Judicatura, los Tribunales Superiores de 
Distrito Judicial u organismos equivalentes, o quienes hayan sido o se desempeñen como 
Fiscales o Procuradores delegados ante dichos organismos.
Los Magistrados escogidos para integrar el Tribunal Nacional pro témpore para la Fuerza 
Pública, serán designados para cumplir periodos personales de cuatro años improrrogables.
Artículo 3°. Introdúzcase en el texto de la Constitución Política de Colombia un artículo que llevará 
el número 235C, del siguiente tenor:
El Tribunal Nacional pro témpore para la Fuerza Pública estará integrado, de forma perma-
nente, por un número de nueve Magistrados, formará parte de la Rama Judicial del Poder 
Público y gozará de autonomía administrativa y presupuestal. 
Dicho Tribunal estará conformado por triadas escogidas por los decanos titulares de las 
20 facultades de derecho con mayor número de estudiantes matriculados de las universi-
dades públicas y privadas del país, acorde con la certificación expresa que al respecto emita 
el Ministro de Educación Nacional; los colegios de abogados; y los oficiales de la Fuerza 
Pública en uso de buen retiro.
Artículo 4°. Introdúzcase en el texto de la Constitución Política de Colombia un artículo que llevará 
el número 235D, del siguiente tenor:
Para el cabal desarrollo de sus funciones, el Tribunal Nacional pro témpore para la Fuerza 
Pública operará con base en los principios de independencia, oralidad, celeridad, concen-
tración y economía procesal y probatoria; además, emitirá las sentencias de reemplazo o 
las que pongan fin a las actuaciones correspondientes, contra las cuales no procederá re-
curso alguno y serán de ejecución inmediata.
En la actuación se observarán los principios de legalidad y dignidad de la persona humana 
y demás postulados que, al limitar el ejercicio de la potestad punitiva del Estado, confor-
man el programa penal de la Constitución.
El Sistema Nacional de Defensoría Pública adscrito a la Defensoría del Pueblo, de forma 
prioritaria y oportuna, velará sin falta por la pronta y eficaz representación de los intereses 
de los procesados o condenados de que tratan los artículos anteriores, que así lo soliciten.
Artículo 5°. Introdúzcase en el texto de la Constitución Política de Colombia un artículo que llevará 
el número 235E, del siguiente tenor:
Los miembros de la Fuerza Pública que al momento de expedirse el presente acto legisla-
tivo estén descontando pena privativa de la libertad en relación con los delitos menciona-
dos en el artículo 235A, serán amparados con la sustitución de la misma por la sanción de 
prisión domiciliaria, sin perjuicio de los demás beneficios a que tengan derecho.
Quienes en dicho momento estén o lleguen a ser procesados por esos delitos serán puestos 
en libertad provisional hasta que el Tribunal Nacional pro témpore para la Fuerza Pública, 
emita sentencia en firme y definitiva.
En cualquier caso, las condenas emitidas por dicho Tribunal deberán purgarse en los sitios 
de reclusión asignados para tal efecto. 
Artículo 6°. Introdúzcase en el texto de la Constitución Política de Colombia un artículo que llevará 
el número 235F, del siguiente tenor:
El Tribunal Nacional pro témpore para la Fuerza Pública tendrá plena autonomía para 
asumir los casos que considere de su competencia, dentro del ámbito de los artículos ante-
riores.
Artículo 7°. Una ley reglamentará las diversas materias sobre las cuales versan los artículos an-
teriores, en especial las atinentes a la conformación, constitución y organización del Tribunal 
Nacional pro témpore para la Fuerza Pública, su planta logística y administrativa, y el procedi-
miento que deben gobernar las distintas actuaciones judiciales.
 

 El ‘General’ 
de las Farc

Colombiaopina’s Blog
Publicado el 11 de septiembre
http://colombiaopina.wordpress.com/2014/09/11/el-general-de-las-
farc/#more-5684

Después de dos años de negociaciones de paz entre el gobierno del 
Presidente Juan Manuel Santos y la guerrilla de las Farc, varias cosas van 
quedando bastante claras. Lo primero es que cada parte se expresa con 
un discurso diferente sobre lo que ha ocurrido.

Tiempo perdido
 

Darío Acevedo Carmona
Ventana Abierta, Medellín
http://ventanaabierta.blogspirit.com/
Publicado 8 de septiembre de 2014

Casi desapercibida resultó la 
llegada a La Habana de Milton 
de Jesús Toncel Redondo, alias 
‘Joaquín Gómez’, quien según 
los voceros terroristas será el 
encargado de liderar el Comando 
Guerrillero de Normalización, 
del que hará parte al menos 
otros cinco cabecillas de 
las estructuras criminales 
que delinquen en el país. 
Este terrorista es ahora uno 
de los más antiguos miembros 
del llamado Secretariado y 
fue el sucesor del abatido 
‘Raúl Reyes’ en la conducción 
de la estructura Bloque Sur, 
responsable de centenares de 
delitos de lesa humanidad y 
crímenes de guerra, así como 
de crímenes ambientales, 
narcotráfico y minería ilegal. 
‘Joaquín Gómez’ comenzó su 
vida política a principios de 
los años setenta en la Juco 
en La Guajira, de donde es 
nativo, fue enviado a la Unión 
Soviética donde se preparó 
no sólo como Ingeniero 
Agrícola sino como ‘comisario 
político y militar’, por eso a su 
regreso el Partido Comunista 
lo ubicó en Florencia, donde 
comenzó a desempeñarse como 
profesor de la Universidad 
de la Amazonía; luego de ser 
investigado judicialmente por 
sus actividades con las redes 
de apoyo al terrorismo, fue 
trasladado definitivamente 
a las filas de la organización 
narcoterrorista en el frente 
primero de  Farc que se 
mueve entre Guaviare, Caquetá 
y Vaupés.  Allí se convirtió 
no sólo en un jefe  político, 
sino también  en un estratega 
militar  gracias a la formación 
recibida en la antigua URSS.

Junto con José Benito 
Cabrera Cuevas, alias ‘Fabián 
Ramírez’, que también es ne-
gociador en Cuba, se le con-
sidera como el constructor del 
Bloque Sur de las Farc. Esto le 
permite escalar posiciones muy 
rápido y para  los años noventa 
ya es un hombre  poderoso en 
las Farc. La opinión pública lo 
conoció cuando la liberación 
de los soldados secuestrados 

en la toma a Las Delicias, en 
abril de 1998, en Cartagena 
del Chairá. Gómez estaba en la 
primera fila de los delincuen-
tes que entregaron los solda-
dos a  monseñor Luís Augusto 
Castro, y a Pierre Gassman, de-
legado del Comité Internacional 
de la Cruz Roja.  A la muerte 
de alias ‘Efraín Guzmán’, en 
2003, es promovido a miem-
bro del Secretariado General. 
Es el directo responsable de la 
ola de atentados y crímenes co-
metidos en el Putumayo, Huila 
y Caquetá, contra la población 
civil, la Fuerza Pública y la es-
tructura petrolera, entre ellos 
el derramamiento de más de 
5.000 galones de crudo sobre 
las cuencas hídricas.

La designación de ‘Joaquín 
Gómez’ por parte de las Farc es 
la respuesta de la narcoguerri-
lla al nombramiento del general 
Javier Flórez como comandante 
de una comisión técnica con-
formada por militares activos 
por parte del presidente Santos, 
para coordinar la entrega de 
armas y la desmovilización de 
las estructuras criminales de 
la narcoguerrilla al firmarse el 
acuerdo de paz. Es decir, el ca-
becilla narcoguerrillero llegaría 
como interlocutor directo del 
Oficial, como pares, y como vo-
cero del comando guerrillero 
de normalización, anunciado el 
pasado martes por las Farc con 
la intención de “estudiar el re-
greso de la Fuerza Militar a su 
rol constitucional y el desmonte 
de los batallones de contrain-
surgencia” una vez firmada la 
paz.

Sin duda alguna, este gesto 
de la paz, que algunos despista-
dos dirían corresponde al cauce 
normal de una negociación de 
paz, es una provocación absurda 
a la sociedad y al estamento cas-
trense; no hay duda de que más 
del 70% de los colombianos no 
tiene ninguna esperanza en los 
resultados de ese proceso y al 
previsible fracaso sólo las Farc 
obtendrán réditos al poner al 
Estado en igualdad de condicio-
nes, recibiendo de esa manera 
una legitimación injustificada.

Veamos. En un comienzo el 
presidente Juan Manuel Santos 
habló de un proceso de meses, 
máximo un año. Van 24 meses 
sin contar los contactos previos 
y las Farc acaban de declarar 
que “este es un proceso largo 
y complejo” y que es “falso que 
estemos cerca de la solución 
final”. Un rotundo mentís a “la 
paz está de un cacho” de Santos.

De una agenda limitada a cin-
co puntos en la que no cabría la 
discusión sobre el ordenamien-
to del estado ni de sus institu-
ciones centrales, mucho menos 
de la Fuerza Pública, hemos 
pasado a una en la que todo 
está en consideración. A medida 
que pasa el tiempo la guerrilla 
incrementa sus ínfulas y, para 
decirlo con un término común a 
las ONG, su “empoderamiento”. 
Su papel protagónico en la cam-
paña presidencial a favor de la 
paz santista lo están cobrando 
con creces.

Sobre el tema del desarme, 
crucial en cualquier nego-
ciación de esta naturaleza, lo 
que tenemos es un auténtico 
galimatías. El Gobierno no ha 
podido construir una posición 
unánime pues a veces habla de 
“dejación de armas y en otras 
de “entrega de armas” como 
condición para firmar un acuer-
do. Las Farc han dicho con total 
coherencia, desde el comienzo, 
que en su lenguaje no figura 
esta última opción, como tam-
poco la de ir a prisión. Van to-
davía más lejos al hacer uso del 
estatus de igualdad otorgado 
por el gobierno Santos y decir 
que ellos “no se van a someter a 
las fuerzas militares” y que si se 
les va a exigir desmovilización y 
entrega de armas, es de esperar 
que lo mismo se aplique para el 
ejército nacional. El presidente 
Santos en este punto ha sido 
vacilante y confuso al hablar de 
dejación y al decir que  si había 
entrega de armas no sería a al 
ejército.

Insisten las Farc en su condi-
cionamiento, no propuesta, de 
que se convoque una asamblea 
constituyente para refrendar los 
acuerdos, “refundar el Estado” y 
aprobar las reformas que según 
ellas se requieren para cimen-
tar la paz. El gobierno dice no 
pero ese no es indeciso, muy 
propio del estilo del negociador 
Humberto de la Calle.

El Gobierno ha creado una 
atmósfera artificial de paz que 

tiene como único sustento una 
abrumadora campaña publici-
taria. Se anuncia su proximidad 
e inevitabilidad, como si a punta 
de cuñas y “actitudes positivas” 
la guerrilla doblara su intran-
sigencia. Por su parte, ya no en 
su lenguaje sino con acciones, 
las Farc nos ha restregado en 
la cara la fuerza bruta de su ac-
cionar terrorista que es como 
pretenden doblegar al estado 
y a la sociedad colombiana. 
Publicidad contra terrorismo, 
ingenuidad contra fuerza bruta.

Sin que las Farc se lo pidan, 
el gobierno quiere seducirlas 
con la ley que contiene el su-
puesto Marco Jurídico para la 
Paz que ya cuenta con la opro-
biosa validación, por parte de 
la Corte Constitucional, de que 
los crímenes de guerra no serán 
obstáculo para que sus respon-
sables participen en política, en 
cargos públicos y no vayan a la 
cárcel. Ingenuamente se nos ha 
querido hacer creer que basta 
con dicho ofrecimiento, por su-
puesto demasiado bondadoso 
y generoso, pero, resulta que a 
las Farc no les sirve. Han dicho 
y redicho que esa ley es una ac-
ción unilateral que las pone en 
desventaja, que cualquier me-
dida que se tome debe ser fruto 
de un acuerdo.

Por otra parte, las Farc, as-
tutas como nadie, han asumido 
su papel de pares y contraparte 
del Estado. El Gobierno accede, 
por ejemplo, a humillar a sus 
víctimas seleccionando quié-
nes deben desfilar ante ellas 
en La Habana, cuando debería 
ser al revés y ante jueces de la 
República. Además, accede a 
enviar todo tipo de “víctimas del 
conflicto” como si allá tuvieran 
asiento otras fuerzas victima-
rias. Enseguida, envía al general 
Flórez, segundo comandante de 
las Fuerzas Militares, con varios 
oficiales de alto rango a que ne-

gocien, supuestamente, aspec-
tos del desarme y la desmovili-
zación de la guerrilla. El General 
es despojado de su cargo, léase 
degradado, pero lo peor y más 
humillante que igualarlos con 
criminales de guerra que no 
han cesado en sus acciones vio-
lentas, es que las Farc han des-
mentido estar en ese punto de 
la discusión y aclararon que la 
presencia de oficiales del ejér-
cito no había sido acordado y 
para no dejar dudas de iguala-
miento nombraron su propia 
comisión.

Podríamos referir unos cuan-
tos desencuentros circunstan-
ciales y discursivos más, pero 
creemos suficientes los ya cita-
dos para concluir. Los supuestos 
acuerdos firmados sobre tres 
puntos, son inocuos e inútiles 
e cuanto no los conocemos en 
detalle y en cuanto nada está 
acordado hasta que todo esté 
acordado, obvio beneficio para 
las Farc ya que en caso de rup-
tura podrá alegar como condi-
cionantes para un nuevo intento 
y demostrar que es verdad que 
el estado está en deuda con el 
pueblo que ellas dicen repre-
sentar.

Si alguien ha salido beneficia-
do de este forcejeo, que no ne-
gociación, son las Farc. El alar-
gue, el diletantismo, la recurrida 
táctica de enredar y multiplicar 
cada asunto concreto, de esta-
blecer condiciones inadmisibles 
y su igualada con el estado, son 
útiles a su propósito de insta-
larse y presentarse como una 
guerrilla invencible y justiciera. 
En cambio, el Gobierno es abso-
luto perdedor pues ha reculado 
en todos los temas. Cede y no 
obtiene mayor cosa, galantea 
sin obtener tan siquiera una 
mirada, dejó alargar las conver-
saciones y lo peor, aceptó, con 
su silencio, el apoyo de la gue-
rrilla a la reelección de Santos.

Gobierno de 
Chile anuncia 
proyecto para 
derogar la Ley 
de Amnistía

Santiago de Chile
CNN Español
Con información de Felipe Guler
Publicado el 11 de septiembre

El gobierno de Michelle Bachelet anunció que enviará al 
Congreso de Chile un proyecto de ley para discutir la dero-
gación o anulación la amnistía de 1978.

Lo más importante del anuncio es la derogación del artículo 
del artículo 93 del Código Penal de ese país, que permitía a mili-
tares evadir la responsabilidad penal por crímenes de lesa hu-
manidad entre 1973 y 1978.

El Gobierno solicitó que el proyecto de ley sea tramitado ‘de 
suma urgencia’, lo que establece un plazo de quince días para su 
despacho en las cámaras legislativas.

En agosto, la ONU había recomendado a Chile derogar la ley 
para que no quedara impune ningún crimen de lesa humanidad.

La Ley de Amnistía fue aprobada durante la dictadura mili-
tar que causó  2.279 muertes, según el Informe Rettig de la 
Comisión de la Verdad y Reconciliación

El anuncio se produce en un día simbólico, pues se cumplen 
41 años del golpe de Estado a Salvador Allende, y en medio 
de una semana  de tensión y con medidas de seguridad espe-
ciales debido a un  atentado con explosivo en el metro de 
Santiago el lunes y el estallido de dos artefactos explosivos en 
Viña del Mar el martes y miércoles.

La explosión en Santiago dejó 14 personas heridas. En un co-
municado, células anarquistas aseguraron que no tienen vincu-
lación con el atentado de Santiago. Hasta el momento no hay 
detenidos.
41 años del golpe de Estado

La presidenta de Chile encabezó una ceremonia para recor-
dar al presidente Salvador Allende, en el cuadragésimo primer 
aniversario de su muerte.

Michelle Bachelet destacó nuevamente la creación de una 
subsecretaría de derechos humanos y dijo que si hubo una lec-
ción aprendida en el golpe militar de 1973, fue que en Chile no 
hay y ni puede haber espacio para la violencia.

Isabel Allende, hija de Salvador Allende, asistió al acto con-
memorativo.

Un total de 21 personas fueron detenidas por disturbios en 
la región metropolitana de Santiago por barricadas y la quema 
de un bus.
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“Si no aprendemos de la Historia, nos vemos obligados a repetirla. Cierto. 
Pero si no cambiamos el futuro, nos veremos obligados a soportarlo. Y 
eso podría ser peor.” 

Alvin Toffler

En días pasados, la mesa de 
conversaciones en La Habana 
acordó que doce expertos de 
alto perfil académico, seleccio-
nados 6 y 6 por cada delegación, 
entregarán en cuatro meses un 
informe sobre sus visiones res-
pecto del contexto histórico del 
conflicto

Cada informe se referirá a los 
orígenes y las múltiples causas 
del conflicto armado, los facto-
res y condiciones que han con-
tribuido o facilitado su duración 
y el impacto que ha tenido sobre 
la población civil.

Sobre estos insumos dos 
relatores, Eduardo Pizarro y 
Víctor Moncayo, elaborarán de 
la manera más objetiva y po-
sible, un informe que sintetice, 
contenga consensos y disensos 
y refleje la pluralidad de las vi-
siones.

Debe aclararse que la  comi-
sión  histórica no es una comi-
sión de la verdad.

No esclarece la verdad, docu-
menta diferentes visiones so-
bre la complejidad del contexto 
histórico del conflicto armado.

No cuenta con participación 
de las víctimas ni de la sociedad, 
como muy probablemente ocu-
rra con la futura  Comisión  de 
la Verdad, ordenada en el Acto 
Legislativo 01 de 2012, común-
mente conocido como el Marco 
Legal para la Paz. 

No establece responsabi-
lidades.  Una  comisión  de la 
verdad legítima solo se pone en 
marcha tras finalizar el conflicto 
armado.

Debe tenerse en cuenta, que 

nada de lo que concluyan los 
expertos sobre el origen del 
conflicto, exime de respon-
sabilidades a ningún actor ar-
mado por las violaciones de los 
DD.HH. e infracciones al DIH 
que han tenido lugar en su 
desarrollo.

Independiente de lo que se 
piense sobre la conformación 
de dicha  Comisión, de su filia-
ción política, de sus efectos y 
demás, lo cierto es que este 
evento recuerda nuevamente a 
los activos y a la reserva activa, 
la necesidad de desarrollar y 
escribir una juiciosa narrativa 
histórica del conflicto desde 
nuestra visión, desde la partici-
pación de las Fuerzas Militares.

La academia está inundada 
de relatos e investigaciones 
generadas desde otros sectores, 
en los cuales algunos mitos han 
hecho carrera. Un claro ejem-
plo es el Plan Lazo que siendo 
concebido originalmente en 
abril de 1962 por el gene-
ral  Alberto Ruiz Novoa,  enton-
ces Comandante del Ejército, 
terminó en una curiosa inter-
pretación que lo convirtió en 
Plan LASO (Latin American 
Security Operation),  de origen 
americano y eslabón, según al-
gunos autores, de la doctrina 
de seguridad nacional y de la 
teoría del enemigo interno, que 
hoy tanto replican las Farc en 
sus acostumbradas alocuciones.

Esta tarea exige un anda-
miaje académico y profesional, 
pero además alta calidad en sus 
publicaciones las cuales deben 
cumplir rigurosos estándares 

académicos y científicos.
Por las razones antes ex-

puestas, vale la pena comen-
tar el trabajo que viene ade-
lantando la Escuela Superior de 
Guerra a través del Instituto de 
Investigación del conflicto y me-
moria histórica militar.

En el Instituto se viene desa-
rrollando un proyecto que con-
templa varias líneas de acción, 
en una ambiciosa estrategia que 
es necesario apoyar.

La narrativa del conflicto 
debe ser integradora e incluyen-
te, construida  desde todas las 
miradas,  con opción preferen-
cial por la memoria de nuestras 
víctimas que hasta ahora han 
sido escasamente visibilizadas, 
una tarea que exige un profun-
do trabajo investigativo y de 
redacción, que no puede apla-
zarse y al cual no debe temerse.

Lo lógico es que si ya existe 
un gran proyecto en marcha en 
el cual se han adelantado con-
venios incluso con el Centro 
Nacional de Memoria Histórica, 
es necesario que todas aquellas 
iniciativas sobre el tema en las 
Fuerzas Armadas y las reservas, 
y en la Academia Colombiana 
de Historia Militar que tiene 
interés por aportar, deben ar-
ticularse con este juicioso es-
fuerzo de la Escuela Superior de 
Guerra.

Necesitamos testimonios de 
nuestras víctimas, relatos de 
quienes han sido testigos de la 
barbarie de los actores armados 
ilegales, detalles del aporte de 
las Fuerzas a la reconstrucción 
del tejido social, del esfuerzo de 

los ingenieros militares, de los 
trabajos de los expertos en des-
minado, de las múltiples tareas 
cumplidas por la Fuerza Aérea y 
la Armada Nacional, pero tam-
bién se requiere el deseo de 
participar por parte de quienes 
se han especializado en escribir 
columnas, artículos y además 
han desarrollado proyectos de 
investigación histórica.

Se requiere plasmar nuestros 
avances en temas como 
derechos humanos, doctrina, 
consolidación y otros tantos.

Necesitamos escribir todo 
aquello que se ha hecho en 
apoyo de las comunidades, del 
trabajo en favor de la sociedad, 
de las cientos de obras adelan-
tadas en apartados lugares de 
la geografía en medio de condi-
ciones adversas, del aporte en 
situaciones de calamidad, de la 
protección del medio ambiente, 
de las vidas salvadas tras eva-
cuaciones de lugares inhóspitos, 
de los rescates y liberaciones de 
cientos de colombianos, de las 
campañas militares que saca-
ron al país de esa zozobra que 
impusieron hace unos años los 
grupos terroristas, de las ope-
raciones conjuntas, de gestas 
como Jaque, Camaleón, Sodoma, 
Odiseo, Libertad y tantas otras. 

Son tantos esfuerzos, tan-
tas misiones y tareas cumpli-
das que sería injusto que ellas, 
al igual que sus protagonistas 
quedaran en el olvido.

Pero además nos debemos 
a la memoria de cientos de 
nuestros compañeros caídos, o 
afectados en su integridad, en 

el cumplimiento del deber. Al 
reconocimiento a sus familias, 
sus viudas, huérfanos, padres y 
hermanos, eso es lo menos que 
podríamos hacer como tributo 
a un sacrificio que aún no cesa.

Para que esto no se quede en 
un simple comentario, en una 
inquietud más, debo referir que 
quien coordina estas tareas en 
la Escuela Superior de Guerra 
es el coronel (RA) Carlos Arturo 
Velásquez, su correo es  velas-
quezc@esdegue.mil.co 

De nuestro esfuerzo, de 
nuestro compromiso, de 
nuestro buen juicio, trabajo y 
disciplina en la construcción de 
memoria, dependerá en buena 
medida el presente y el futuro 
de nuestras Fuerzas Militares.

Esta tarea es independiente 
del proceso de La Habana pues 
con él o sin él, es una empresa 
que exige no se siga aplazan-
do, una vieja deuda que todos 
aquellos que hemos portado el 
uniforme tenemos pendiente.

De lo que en el futuro se diga 
de la historia de las Fuerzas, que 
es finalmente nuestra historia, 
de sus esfuerzos y sacrificios, de 
sus logros y aun de sus yerros, 
de todo aquello que hicieron 
miles de hombres y mujeres 
que han pasado por sus filas, 
de lo que se escriba o se deje de 
escribir, estará solo en manos 
nuestras decidir si se hace. 

Si hay algo de lo cual pode-
mos estar seguros, es que nadie 
escribirá esa historia por no-
sotros pero si la narrarán fuera 
de contexto, y bajo la óptica de 
sus intereses.

Según el abogado chileno Adolfo Paúl Latorre, hay que reconocer que en muchos sectores de nuestras sociedades hay 
personas que desconocen la función militar y que miran con indiferencia, con menosprecio, e incluso con franca aversión y 
hostilidad a las Fuerzas Armadas.

Foro de Buenos Aires por la Justicia, la Concordia y la Libertad

¿Cuál es la relación entre política y 
Fuerzas Armadas?

En su intervención en el Foro 
de Buenos Aires por la Justicia, 
la Concordia y la Libertad, el 
abogado chileno Adolfo Paúl 
Latorre, expuso sobre los pro-
cesos judiciales seguidos en 
contra de los militares en los 
países latinoamericanos, to-
mando como base los siguien-
tes interrogantes: ¿Qué son las 
Fuerzas Armadas? ¿Para qué 
sirven? ¿Cuál es su razón de ser? 
¿Cuáles son sus características? 
¿Cuáles son sus funciones o mis-
iones? ¿Cuál es la relación entre 
política y Fuerzas Armadas? 
¿Son realmente necesarias las 
Fuerzas Armadas? 

Al respecto, dijo, “debemos 
reconocer, como una realidad, 
el hecho de que en muchos sec-
tores de nuestras sociedades 
hay personas que desconocen 
la función militar y que miran 
con indiferencia, con menospre-
cio, e incluso con franca aver-
sión y hostilidad a las Fuerzas 
Armadas; que creen que ellas 
no tienen razón de ser, que solo 
sirven para los desfiles, que son 
la antinomia de la democracia, 
que distraen recursos que po-
drían ser destinados al gasto 
social y que lo mejor que se po-
dría hacer con ellas sería elimi-
narlas”.

Según el abogado, un repaso 
esquemático de la función mili-
tar permite establecer que la 
finalidad última de las Fuerzas 
Armadas es de índole política, 
que su razón de ser está en la 
resolución favorable del en-
frentamiento armado, y que su 
justificación estriba en la se-
guridad de la sociedad a la que 
sirve. Al respecto comentó:

“Los Estados no solo tienen 
el derecho, sino que el deber de 

proteger su seguridad con una 
defensa legítima. Los ejércitos 
encarnan el exponente máximo 
de la voluntad de defensa de 
una comunidad política y del 
deseo de mantener su unidad, 
libertad e independencia. 

El profesionalismo militar 
entraña una firmeza en unas 
creencias y en unos ineludibles 
deberes, que se llevan hasta 
los límites más extremos de la 
abnegación y el sacrificio. Tal 
profesionalismo no acepta la 
interpretación mercenaria que 
de las Fuerzas Armadas algunos 
pretenden imponer. No se gana 
nada con tener gran cantidad de 
soldados, por muy bien arma-
dos y equipados que estén, si no 
están infundidos de una mística, 
animados por el sentimiento de 
amor a la patria y convencidos 
de la justicia de la causa por la 
que luchan y por la cual expo-
nen su propia vida.

Lo importante es que el 
pueblo advierta que el grado 
de perfección de su ejército 
mide con pasmosa exactitud los 
quilates de la moralidad y vi-
talidad nacionales. Medítese un 
poco sobre la cantidad de fer-
vores, de altísimas virtudes, de 
genialidad, de vital energía que 
es preciso acumular para poner 
en pie un buen ejército. ¿Cómo 
negarse a ver en ello una de las 
creaciones más maravillosas 
de la espiritualidad humana? 
La fuerza de las armas no es 
fuerza bruta, sino fuerza espiri-
tual. Esta es la verdad palmaria, 
aunque los intereses de uno u 
otro propagandista les impidan 
reconocerlo”.

A lo largo de la historia, la 
patria amenazada ha llamado a 
sus hijos para que la defiendan; 

especialmente a quienes po-
seen las armas que el Estado ha 
puesto en sus manos, precisa-
mente, con ese propósito.

En nuestra época, ese llama-
do no solo ha sido motivado por 
razones de agresiones externas, 
sino que también cuando la su-
pervivencia de la patria ha sido 
puesta en gravísimo peligro por 
enemigos internos, como ha 
sido, por ejemplo, en los casos 
de Chile y de Argentina, que son 
los que más conozco.

En el caso de Chile, los milita-
res fueron llamados en 1973 por 
el clamor de una amplia mayo-
ría ciudadana; por organizacio-
nes sociales, gremiales, religio-
sas y profesionales; así como 
por la Cámara de Diputados, 
para que ejercieran el legítimo 
derecho de rebelión ante un go-
bierno despótico y tiránico que 
había caído en la ilegitimidad de 
ejercicio; que había sumido a la 
nación en la violencia, el caos y 
la anarquía; que había destrui-
do su economía y que pretendía 
instaurar una dictadura totali-
taria marxista al estilo cubano.

En el caso de Argentina, en 
circunstancias que las bandas 
guerrilleras y el terrorismo con 
sus verdaderos baños de sangre 
amenazaban no solo la diaria 
convivencia, sino que la subsis-
tencia misma de la nación, y 
ante una situación caótica que 
desbordaba a las instituciones 
policiales, en 1975 el gobierno 
ordenó a las Fuerzas Armadas: 
“ejecutar las operaciones mili-
tares y de seguridad que sean 
necesarias a los efectos de ani-
quilar el accionar de los elemen-
tos subversivos en todo el terri-
torio del país”.

Lo que ocurrió después es 
bien sabido: una vez solucio-
nado el problema y restaurado 
el orden, los terroristas a cobrar 
y los militares a prisión.

Al respecto citaré lo ex-
presado por el ministro de la 
Corte Suprema de Chile, Rafael 
Retamal, a Patricio Aylwin, cuan-
do éste le hizo saber su preocu-
pación por las acciones de las 
Fuerzas Armadas que afectaban 
la libertad y los derechos de las 
personas: “Mire, Patricio: los ex-
tremistas nos iban a matar a to-
dos. Ante esta realidad, dejemos 
que los militares hagan la parte 
sucia, después llegará la hora 
del derecho”.

Pero, claro, después los he-
roicos hombres de derecho vi-
nieron al rescate, cuando ya 
estaban seguros de que no los 
iban a matar a todos: condena-

ron públicamente a los militares 
que estaban peleando, los enjui-
ciaron y los metieron a la cárcel. 

Lamentablemente en dichos 
países, al cabo de algunos años, 
personas de los mismos sec-
tores políticos que promovían 
o amparaban la violencia ar-
mada llegaron al gobierno y al 
Congreso, pletóricos de odio y 
de deseos de venganza contra 
quienes les impidieron con-
sumar sus proyectos totali-
tarios.

Por lo anterior los gober-
nantes a cargo del poder 
Ejecutivo, con la complicidad 
de los poderes legislativo y ju-
dicial, han procedido a una per-
secución brutal contra los mili-
tares, con una iniquidad y una 
sevicia atroz.

Así fue como, por arte de ma-
gia, los guerrilleros y terroristas 
pasaron a convertirse en “vícti-
mas inocentes” y los militares 
en el chivo expiatorio de todos 
los pecados cometidos en una 
época trágica y turbulenta.

Ellos pasaron a cargar con 
todas las culpas de los políticos 
civiles que exacerbaban el odio 
y la lucha de clases, que predi-
caban y practicaban la violencia 
como un medio legítimo para 
alcanzar el poder e instaurar un 
régimen totalitario marxista-
leninista, y que son los grandes 
responsables del quiebre del 
orden institucional y de la con-
siguiente intervención de los 
militares y de sus secuelas. 

Es por eso que los militares 
deben ser sacrificados. A ellos 
se les debe condenar, sea como 
sea. A ellos hay que aplicarles el 
lema “ni perdón ni olvido” y el 
“derecho penal del enemigo”.

A los militares hay que con-
denarlos a toda costa, sin im-
portar si son inocentes, si están 
legalmente exentos de respon-
sabilidad criminal o si su cul-
pabilidad está atenuada o es 
inexistente.

Hay que condenarlos, sin 
importar lo que diga la ley y 
aunque no existan pruebas sufi-
cientes para ello.

Hay que condenarlos, sin im-
portar que ellos tuvieron que 
exponer sus vidas en su ingrata 
tarea de reprimir a la guerrilla 
y al terrorismo, lo que era nece-
sario para dar tranquilidad a la 
población y para poder recons-
truir un país que —en el caso de 
Chile— estaba destruido hasta 
sus cimientos. 

Y hay que condenarlos, sin 
importar si para ello es preciso 

vulnerar principios esenciales 
del derecho penal.

Y tampoco importa si para 
condenarlos hay que atrope-
llar garantías o derechos que no 
solo están amparados constitu-
cionalmente, sino que además 
en diversos tratados internacio-
nales vigentes.

Nada de lo anterior importa. 
Todo principio, toda norma ju-
rídica, toda legalidad, toda ga-
rantía constitucional, toda ver-
dad, toda justicia, toda decencia 
y todo buen sentido pueden ser 
atropellados si ello es necesario 
para satisfacer los ánimos de 
odio y de venganza.

Para los militares no existe ni 
Estado de Derecho ni presun-
ción de inocencia ni principios 
humanitarios ni convenios in-
ternacionales ni ley alguna que 
los favorezca, pero que sí les 
son aplicadas a los guerrilleros 
y terroristas.

Lamentablemente, tamaña 
corrupción no conmueve a na-
die. Sobre esto nadie habla. La 
sociedad guarda silencio, en 
general por ignorancia. Y la diri-
gencia política también guarda 
silencio, pero este silencio es 
doloso.

Las aberraciones jurídicas 
cometidas por los jueces son 
incalificables, pues las arbi-
trariedades superan todo límite. 
Los tribunales que juzgan a los 
militares se asemejan más a un 
circo romano que a verdaderos 
tribunales. 

Los militares que están priva-
dos de libertad son “presos 
políticos”, porque lo están no 
en virtud de la aplicación de las 
leyes, sino que por simulacros 
de juicios que las atropellan y 
cuyas sentencias condenatorias 
se encuentran descalificadas 
como actos judiciales válidos. 
Como dijo Platón: la peor for-
ma de injusticia es la justicia 
simulada.

A mi juicio, los militares 
privados de libertad son perso-
nas que están secuestradas por 
el Estado. 

Quienes deberían estar 
presos son los jueces que han 
cometido el delito de prevari-
cación y que han traicionado su 
deber de juzgar objetivamente; 
de hacer justicia aplicando la 
ley.

Estamos asistiendo a una 
crisis desastrosa del Poder 
Judicial, pues cuando se siem-
bra a tal extremo la necedad y la 
mentira se recoge por fuerza la 

demencia. Cuando la justicia no 
es igual para todos, cuando una 
sociedad llega a este nivel, cae 
en la descomposición y regresa 
a la barbarie. Nuestras nacio-
nes deben estar muy enfermas 
para que las aberraciones que 
constatamos día a día puedan 
producirse. 

Parafraseando a un impor-
tante poeta chileno me atreve-
ría a decir: La justicia que se 
aplica en Chile y en Argentina 
a los militares haría reír, si no 
hiciera llorar. Una justicia que 
lleva en un platillo de la balanza 
la verdad y la ley y, en la otra, el 
odio, la venganza y el desprecio 

por la ley. La balanza inclinada 
del lado de este último platillo. 
Dura e inflexible para los milita-
res, blanda y sonriente con los 
guerrilleros y terroristas.

Condenar a cientos de milita-
res ancianos a morir enfermos, 
humillados y martirizados en 
una cárcel, sin una asistencia 
médica oportuna y lejos de 
sus familias, no constituye un 
camino que contribuya al bien 
común de nuestras sociedades 
ni ayudará a obtener la paz y 
la reconciliación entre compa-
triotas. 

Ya es hora de decir basta al 
abuso y a la odiosa persecución 
contra los militares!

Urge poner fin a procesos 
con claras connotaciones políti-

cas, ya sea mediante indultos o 
amnistías, extinguiendo toda 
acción vengativa en contra de 
los militares, para clausurar un 
pasado violento y cargado de 
odios y de discordia, promover 
la unión nacional y afianzar la 
paz interior. 

Finalizaré esta presentación 
compartiendo con ustedes algu-
nas reflexiones sobre la patria y 
las FF.AA.

En nuestros tiempos en se 
cuestionan valores tales como 
el honor, el valor, la lealtad, la 
autoridad, la patria, la obedien-
cia, la disciplina, la abnegación y 
el sacrificio; y se tiende a hacer 
prevalecer el materialismo y el 
hedonismo; diversos sectores 
interesados se empeñan en pre-

sentar a las FF.AA. como institu-
ciones perversas, y a sus miem-
bros como encarnación de la 
violencia, del odio y del abuso.

En tiempos en que se niega la 
validez, la necesidad y la razón 
de ser de las FF.AA., y en que se 
promueve una amplia variedad 
de aseveraciones sin funda-
mento, de falacias, distorsiones 
y falsedades acerca de ellas, es 
preciso ilustrar a nuestras co-
munidades nacionales acerca 
de la nobleza de la función mili-
tar y de la vital importancia que 
las FF.AA. tienen para garantizar 
la paz, la libertad y la seguridad 
de la nación.

Con ello se contribuiría al 
entendimiento de este descono-
cido e incomprendido sector de 

nuestras sociedades y, de ese 
modo, se propendería a la co-
hesión y a la unidad nacionales; 
unidad de la que dependen, en 
gran medida, la pujanza y la vi-
talidad de las naciones.

La patria es el valor funda-
mental de quienes profesan la 
carrera de las armas; valor cues-
tionado a veces, hoy como en el 
pasado, pero que mueve a los 
hombres desde la antigüedad. Y 
es un valor tan grande, que lle-
va a los hombres a dar su vida 
por él; y si algo se valora más 
que a la propia vida, es porque 
se considera superior a ella. Y lo 
superior a ese ser limitado que 
es el hombre resulta, para él, en 
algún modo, incomprensible y 
misterioso”.>>    SIGUE FORO pág. 13

<<    VIENE FORO pág. 12

A propósito de la Comisión histórica 
del conflicto y sus víctimas
 

 
Capitán
César Castaño Rubiano
Asesor del general Jorge Mora Rangel
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Las Farc vienen dejando en el congelador temas álgidos de la agenda pactada en La Habana. Son 
veintiocho cubos de hielo, y pueden ser más cada día; así una agenda de seis puntos, por arte del 
engaño se transforma en una estrategia para dilatar un proceso que parece no tener fin.

Las Farc y sus cubos de hielo
 

Oscar Alberto Díaz García
El Diario del Otún, Pereira
http://www.eldiario.com.co/seccion/OPINION/las-farc-y-sus-cubos-de-hielo1409.html#.VBOfHXUwTmk.gmail
Publicado el 11 de septiembre de 2014

Los puntos pendientes, según el 
politólogo y periodista cubano 
Tony López,   son a saber: diez,  
sobre el tema de tierras, catorce 
sobre participación política, y 
cuatro salvedades del tercer 
ítem, erradicación de cultivos 
ilícitos, narcotráfico, y lavado de 
activos.

Respecto de las salvedades 
al primer punto, Tierra, cita-
dos por López, vale destacar lo 
correspondiente al latifundio y 
delimitación de la propiedad; 
erradicación del latifundio im-
productivo, inadecuadamente 
inexplotado u ocioso, y redis-
tribución democrática (¿?) de 
la propiedad sobre la tierra… 
El interrogante sobre la pala-
bra democrática es mío, para 
llamar la atención sobre el pre-
sunto significado que las Farc 
desean darle. Que entienden 
por redistribución democrática; 
¿quitarle la tierra al dueño que 
la obtuvo mediante su trabajo 

de toda una vida? O tal vez ¿re-
integrarle la tierra que las mis-
mas Farc le quitaron mediante 
sus conocidísimos métodos?  De 
pronto, ¿obligar al Estado a que 
entregue baldíos improductivos 
a quienes comprueben su capa-
cidad de mejorarlos?

Con referencia al presunto 
“freno a la extranjerización del 
territorio” para prohibir la com-
pra de tierras en grandes exten-
siones por parte de empresas 
transnacionales, estableciendo 
excepciones… cabe preguntar 
quiénes serían esas excepcio-
nes… ¿tal vez las petroleras de 
Venezuela? ¿Alguna empresa 
cubana? O las ecuatorianas ava-
ladas por el Foro de Sao-Paulo.

En torno de la participación 
política, de las catorce salve-
dades que hay en el congelador, 
cito apenas dos dado el espacio 
de una cuartilla de opinión; la 
“revisión, reforma y democra-
tización del sistema político 

electoral” que proponen, insiste 
en crear un poder electoral que 
tecnifique (¿?) su implemen-
tación, reconfigurando circuns-
cripciones electorales, y crean-
do circunscripciones especiales 
para campesinos. Debo pregun-
tar que pretenden; hilando del-
gadito, como diría mi abuela, las 
Farc desean llevar la batuta en 
las regiones, así no tengan votos 
reales.

A mi juicio, los nueve mi-
llones de colombianos que un 
día dijeron  No más Farc, aun 
lo siguen diciendo. Cito el se-
gundo punto de esos catorce: 
Reestructuración del Estado, 
con reforma política… y recon-
versión de las Fuerzas Militares. 
Sin embargo,   andan diciendo 
que en La Habana no se to-
carían estos puntos, aunque ya 
empezaron. Gobierno y Farc se 
contradicen, y ni tan siquiera 
son capaces de ponerse de acuer-
do en esto… en cómo hacerlo, en 

cómo dar mejor el show.
La dinámica del sainete de 

Cuba cambia día a día; nadie 
en Colombia sabe la verdad. 
Y si alguno de los plenipoten-
ciarios llegara a sincerarse con 
nosotros colombianos amantes 
de la libertad y la democracia, 
lo compran, lo endulzan, lo hip-
notizan… lo desparecen si to-
cara.  Tony López que nos cuenta 
estos asuntos sabe mucho más 
que nosotros del tema. El pro-
blema es serio pues no sabemos 
nada de las conversaciones de 
La Habana; Santos, o   cae en la 
trampa día a día, o ¿sabe para 
dónde nos llevan y se hace el 
loco? ¿Lo saben Jaramillo, De la 
Calle, Mora y Naranjo?   López, 
colaborador de Las dos orillas re-
mata diciendo que hay una pro-
puesta de las Farc en el sentido 
de convocar una asamblea na-
cional constituyente que defina 
sobre todos los asuntos del con-
gelador; a mí esto me deja frío.

Santos asegura que 
militares necesitan 
protección jurídica 
fuerte
El Presidente señaló que en muchos casos las acusaciones son falsas.

EL TIEMPO
Publicado 8 de septiembre de 2014

El presidente Juan Manuel 
Santos aseguró que su Gobierno 
está consolidando una política 
de defensa de la Fuerza Pública, 
que, según dijo, está enfrentando 
una guerra jurídica y política que 
tiene que ser contrarrestada.

Santos, en declaraciones a 
Agenda Colombia, aseguró que 
desde el primer día de su man-
dato viene desarrollando una 
estrategia de protección a los 
uniformados, pero enfatizó en 
que se debe fortalecer para con-
solidar el posconflicto.

“Muchas veces, las guerras 
no solamente se libran en el 
campo de batalla. Se libran en 

los tribunales o en el ambiente 
político. Hay guerra política, hay 
guerra jurídica, hay guerra real. 
En todas tenemos que defender 
a nuestros hombres”, precisó el 
Jefe de Estado.

Añadió que los mismos 
miembros de la Fuerza Pública 
le han manifestado que de 
haber beneficios jurídicos para 
la guerrilla, pues lo más acorde 
es que los uniformados tam-
bién estén cobijados. Esto, por 
supuesto, diferenciando su es-
tatus de ser una fuerza legal y 
democrática y no al margen de 
la ley.

“(Los militares) necesitan 

que su situación jurídica sea 
una situación jurídica fuerte; 
que los defiendan ante muchas 
acusaciones, en muchos casos 
de acusaciones falsas”, precisó 
Santos, quien aclaró que este 
propósito se seguirá cumplien-
do independientemente de si 
los diálogos de paz fracasan o se 
consolidan.

Santos comenzó una peda-
gogía sobre la paz en los cuar-
teles –explicando este tipo de 
cosas–, con lo cual busca acer-
carse más al estamento mili-
tar y disipar las dudas que la 
oposición ha sembrado entre 
las FF. AA.

La inesperada pesadilla del 
coronel Mejía Gutiérrez
Desde el primer día de este escándalo, Mejía buscó hablar con el ministro de Defensa, 
Juan Manuel Santos. Tardó diez meses en ser recibido por él.

Plinio Apuleyo Mendoza
Publicado en El Tiempo
12 de septiembre de 2014

¿En qué momento este militar, 
visto como un héroe en todas 
las regiones donde combatió 
por igual a los grupos armados 
ilegales, se convirtió en villano?

Fue algo inesperado. Era el 
mes de enero de 2007. El coro-
nel Hernán Mejía Gutiérrez 
disfrutaba junto a su esposa, 
su madre y sus hijos de unas 
tranquilas vacaciones en el club 
militar Las Mercedes, en Melgar, 
cuando recibió una apremian-
te llamada del comandante 
del Ejército, el general Mario 
Montoya Uribe. Le dijo que de-
bía regresar de inmediato a 
Bogotá, y para ello le envió un 
helicóptero. Montoya lo recibió 
en su despacho.

Con una sombría expresión 
le dijo en voz baja: “Hernán, 
en pocos minutos el ministro 
Santos convocará una rueda de 
prensa en la que hará terribles 
acusaciones contra usted”.

Oyendo aquello, a Mejía se le 
heló la sangre. No entendía qué 
cargos podía hacerle el ministro 
cuando en su entorno todos lo 
consideraban un héroe militar, 
citado siempre como ejemplo.
Las acusaciones.  Su descon-
cierto fue mayor al escuchar 
al ministro de Defensa, Juan 
Manuel Santos, denunciándo-
lo por vínculos con ‘Jorge 40’, 
además de violaciones a los 
derechos humanos y actos de 
corrupción.

Estas aseveraciones fueron 

difundidas con gran estrépito 
en radio y televisión. “Era como 
estar en un campo de batalla 
recibiendo ráfagas imprevistas 
de ametralladora”, escribe Mejía 
en su libro (que será publicado 
próximamente).

Al día siguiente, el diario EL 
TIEMPO titulaba en la primera 
página: “Cae el coronel estrella 
del Ejército”. Y la revista Semana 
traía como portada un retrato 
suyo con un terrible título: ‘De 
héroe a villano’.

En sus páginas, un supuesto 
testigo, cuyo nombre no era 
revelado, afirmaba haberlo 
acompañado a una entrevis-
ta con los jefes paramilitares 
‘Jorge 40’, ‘Omega’ y ‘39’.
Testigos falsos Según este tes-
tigo, Mejía Gutiérrez había con-
venido con ‘Jorge 40’ recibir un 
sueldo mensual de 30 millones 
de pesos.

Además habría aceptado rea-
lizar una purga para eliminar a 
19 hombres del grupo ilegal, los 

cuales serían presentados lue-
go como guerrilleros del ELN 
muertos en combate.

Solo tiempo después, el 
coronel Mejía Gutiérrez sabría 
que el famoso testigo clave era 
Edwin Manuel Guzmán, el sar-
gento que había hecho detener 
en Valledupar al descubrir que 
vendía armas y municiones a 
la guerrilla y a los paras. Se tra-
taba sin duda de una venganza 
suya. Tras las acusaciones con-
tra Mejía, que le permitieron al 
sargento Guzmán eliminar sus 
años de cárcel para ser pues-
to en libertad y ser conside-
rado como testigo protegido, 
otros dos reclusos, en busca de 
iguales beneficios, decidieron 
tres años después seguir sus pa-
sos confirmando lo dicho por él.

Estos falsos testigos fueron 
John Jairo Hernández, alias 
‘Daniel Centella’ y Guillermo 
Hoyos Gutiérrez.
Nadie le responde.  Nunca en-
tendió Mejía cómo se le daba 

crédito a Guzmán cuando este 
jamás estuvo presente ni antes, 
ni durante, ni

Juan Manuel Santos, siendo 
ministro de defensa solo re-
cibió al coronel Mejía 10 me-
ses después de los supuestos 
hechos denunciados por él.

Desde el primer día de este 
escándalo, Mejía buscó hablar 
con el ministro de Defensa, Juan 
Manuel Santos. Tardó diez me-
ses en ser recibido por él. Santos 
aceptó que podía haber ocurri-
do un error con la información 
que se le había suministrado y 
le ofreció, una vez regresara de 
un viaje a los Estados Unidos, 
aclarar la situación.

Mejía intentó también en-
trevistarse con el viceminis-
tro Sergio Jaramillo, pero este 
jamás lo recibió. Quien le dio 
pistas para saber por qué había 
sido acusado fue el otro vicemi-
nistro de Defensa, Juan Carlos 
Pinzón.

“Mi coronel –no tuvo reparo 

en decírselo–, su cabeza fue 
negociada. Se requería aliviar 
la presión internacional por el 
tema de los derechos humanos”.

“A partir de aquel día –es-
cribe Mejía en su libro–, com-
prendí que era víctima de una 
absurda pero poderosa compo-
nenda”.

Lo peor para él no tardó en 
llegar. Quedó detenido mientras 
se adelantaba un juicio en su 
contra.
La condena.  Finalmente, seis 
años después, el juez Alejandro 
Díez Pedraza lo condenó a 
veinte años de prisión y a pagar 
una multa de siete millones de 
dólares.

“Este hombre –escribe Mejía 
Gutiérrez–, sin conocer una hoja 
del voluminoso expediente cons-
truido con más de cien mil folios, 
descargó contra mí y mis subal-
ternos esta atroz sentencia”.

De nada sirvió que lugarte-
nientes de ‘Jorge 40’, en vez de 
presentar a Mejía como amigo 
de su jefe, declararan bajo ju-
ramento que éste había dado la 
orden de asesinarlo.

Y lo que es aún más descon-
certante: dos hechos que dejan 
sin piso los cargos contra Mejía 
Gutiérrez no han sido tomados 
en cuenta por la justicia.

El primero, cuando el fiscal 
Iguarán, en su momento, cali-
ficó al sargento Guzmán de falso 
testigo.

El segundo y más reciente 
corre por cuenta del fiscal 
Eduardo Montealegre, quien 
hizo el mismo señalamiento 
a John Jairo Hernández, alias 
‘Centella’, y a Hoyos Gutiérrez, 
los otros dos testigos que sir-
vieron de base para condenar a 
Mejía.

De esta manera, el héroe con-
vertido en villano ha sufrido 
una pesadilla que lleva más de 
2.600 días. Hoy, con la cabeza 
blanca de canas por todo lo que 
ha padecido, Mejía recuerda la 
frase de su padre cuando supo 
su decisión de ser militar:

“Hijo, esa profesión que estás 
escogiendo para tu vida solo te 
brindará cicatrices y medallas”.

Y así fue….
  

Amigo 
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Un nuevo escenario para la construcción de paz, exige llamar la atención 
sobre el papel que cumplirían dos protagonistas de excepción: Sociedad 
civil y Fuerzas Militares.

El precio de la paz
César Castaño Rubiano
Miembro Academia Colombiana de Historia Militar 
Revista Semana
Opinión
Publicado el 27 de agosto de 2012

Lo que hasta hace un tiempo 
era un rumor, hoy día es una 
verdad inobjetable: el gobierno 
avanza con celeridad hacia un 
proceso de paz. Este trabajo 
de filigrana, ha sido cuidadosa-
mente diseñado por Sergio 
Jaramillo, Alto Consejero de 
Seguridad Nacional, ayudado 
por un equipo estructurado 
desde la época en que oficiaba 
como Viceministro de Defensa, 
en tiempos del entonces mi-
nistro Santos, un proyecto que, 
de seguro, allí dio sus primeros 
pasos.

Desde inicios del actual go-
bierno, voces de distintos orí-
genes han expresado su inquie-
tud en torno a una eventual 
negociación. Si bien la paz es un 
deseo, pero además una obliga-
ción del Estado, es necesario lla-
mar la atención sobre el papel 
que cumplirían dos protagonis-
tas de excepción: La sociedad 
civil y las Fuerzas Militares, sec-
tores que no pueden excluirse 
de los avances de un proceso 
pues han sido afectados, como 
ninguno, por el conflicto ar-
mado.

En lo que refiere a la socie-
dad civil, el espacio ha sido ocu-
pado por un movimiento que 
tuvo su origen en otros como 
“Colombianos y Colombianas 
por la Paz”, la izquierda liberal y 
el Partido Comunista, y que ha 
ido desarrollando una eficiente 
agenda política a nivel nacional 
e internacional, hablamos de 
Marcha Patriótica.

Ese movimiento apoyado 
por distintos sectores, espe-
cialmente aquellos que provie-
nen de la izquierda revolucio-
naria, despierta gran simpatía 
en las Farc pues consolida un 
proyecto lanzado por la orga-
nización en el Pleno de 2000 
(carta de reunión: “El pueblo 
no puede seguir disperso”), y 
fortalece lo avanzado en el tra-
bajo de masas y organizacio-
nes, desarrollado por el Partido 
Comunista Clandestino (PC3) y 
el Movimiento Bolivariano en 

los últimos años.
No es un secreto que tras los 

anuncios de levantamiento de 
bases militares a través de ac-
ciones organizadas, tal como 
sucedió en el Cauca, está todo 
un trabajo de coordinación 
desarrollado e impulsado por 
Marcha Patriótica. El “exitoso” 
modelo empleado para neutra-
lizar la labor de las tropas, pero 
además en búsqueda de provo-
car un hecho de violencia esta-
tal que pueda ser tomado como 
referente histórico, ha tenido 
eco en algunas organizaciones 
sociales, por lo cual se espera 
sea replicado en otros lugares 
del país especialmente en im-
portantes enclaves farianos.

Esta clase de iniciativas de 
sectores que se arrogan la re-
presentación de la “sociedad 
civil”, pueden constituirse más 
adelante en un nuevo agente 
generador de violencia, precisa-
mente por el peligro que repre-
sentan éste tipo de modelos de 
paz parcelados, aun con la per-
sistencia del conflicto. 

Si Marcha Patriótica logra 
su inclusión en la agenda de 
paz, la izquierda revolucionaria 
cerraría el espacio discursivo 
a otras posiciones, no porque 
ellas no existan, sino porque 
cuenta con todo ese andamiaje 
producto del intenso trabajo 

político, la construcción de ba-
ses populares y un entramado 
de organizaciones sociales, todo 
un aparato que tiene a su servi-
cio un particular tren logístico 
y de recursos, que les permite 
organizar grandes movilizacio-
nes y cumplir con una apretada 
agenda internacional, sin repa-
rar en gastos. 

En lo que refiere a las 
Fuerzas Militares su exclusión 
de una posible negociación (en 
la cual deben participar activos 
y retirados), afectaría profunda-
mente la institución castrense, 
no solo por ser relegados de 
un escenario que les es pro-
pio al ser una de las partes en 
conflicto, sino por las constan-
tes contradicciones a que son 
sometidos.

Sería impensable sentar a 
los militares al final del proceso 
para participar, como invitados 
de piedra, limitándose a recibir 
instrucciones sobre el futuro 
papel que, de paso sea dicho, 
podría estar definido por las 
exigencias hechas por los re-
beldes y sus aliados políticos.

Es claro que las Fuerzas 
Militares están sujetas al po-
der político, y que siempre han 
sido y serán respetuosas de las 
decisiones de Estado, pero no 
puede proscribirse a un sec-
tor que por años ha cumplido 

no solo con su misión constitu-
cional, sino además ha puesto 
miles de muertos, heridos y no 
pocos condenados por cuenta 
de reconocidos entuertos ju-
rídicos. 

El mensaje a las Fuerzas 
Militares debe ser claro, sin 
retórica, pues en medio de tan-
tos rumores se ha ido configu-
rando un imaginario que podría 
seguir afectando la moral de 
combate, aun con ese esfuerzo 
permanente que hacen los mili-
tares en todo el país, enfrentan-
do un terrorismo que cada vez 
acude a formas más irraciona-
les. 

Hoy día los militares, pese 
a creer en la legitimidad de la 
lucha que adelantan, son “bom-
bardeados” permanentemente 
en las redes sociales, recibiendo 
mensajes que contienen toda 
suerte de especulaciones, acer-
ca del escenario que les aguarda 
tras una negociación. Por tanto 
una tarea inaplazable del gobier-
no nacional sería la de dar fin a 
ese clima enrarecido, destapan-
do sus cartas y explicando su 
posición a las tropas, evitando 
se genere malestar y un telé-
fono roto de imprevisibles con-
secuencias. 

Todo colombiano sabe que 
la paz es indispensable, que sin 
ella no es posible alcanzar los 

desafíos que el progreso y la 
evolución social exigen, incluso 
sería absurdo que alguien, con 
sentido común, quisiera per-
sistir en esta absurda guerra 
de desgaste. Pero también hay 
claridad que para alcanzarla no 
puede ser sometido el Estado, 
ni sus instituciones y mucho 
menos la sociedad a cualquier 
tipo de abuso. 

El momento político no pue-
de ser más oportuno, Santos 
sabe que una expectativa de 
paz en momentos de baja popu-
laridad le favorece, incluso en 
la posibilidad de alcanzar un 
segundo mandato. La agenda 
oculta, diseñada por Jaramillo, 
permitió avanzar lo suficiente. 
Existen unos consensos previos, 
pero además una serie de pro-
puestas de académicos y exper-
tos que hablan incluso, sobre 
cómo financiar a las Farc. Quizá 
vengan además, como muestra 
de “buena voluntad” algunas 
desmovilizaciones, pues mal 
haría la insurgencia en no apro-
vechar el espacio jurídico que 
ellos mismos ayudaron a cons-
truir. 

Vale la pena advertir que 
de darse la consolidación del 
proyecto de izquierda revolu-
cionaria, por causa de un proce-
so de paz manejado con largue-
za, los eufemismos farianos se 
validarían en esa estratagema 
discursiva en la que son exper-
tos dejando “fuera de foco”, por 
una conveniencia acordada en 
la agenda, temas de fondo como 
la verdad, la justicia y la repara-
ción, aun si el marco legal para 
la paz fue diseñado a la medida 
de sus deseos. 

Aunque el panorama es in-
cierto, hasta tanto no se con-
crete el anuncio y se establezca 
una agenda oficial, queda claro 
que de no ser incluidos, es-
cuchados y atendidas sus voces, 
como es su derecho, serán las 
víctimas de las Farc y los miem-
bros de las Fuerzas Militares 
quienes pagarán con creces: el 
precio de la paz.

La propuesta del presidente Juan Manuel Santos generó una agria polémica con la oposición 
del Centro Democrático.

Beneficios para guerrilleros 
luego del proceso de paz serán 
también para militares
Caracol Radio
Emitido el 8 de septiembre

El presidente dijo que los even-
tuales acuerdos de paz de La 
Habana, que incluyan benefi-
cios jurídicos para los delitos 
que hayan cometido algunos 
guerrilleros se aplicarán para 
los miembros de las Fuerzas 
Militares que se encuentren 
en las mismas circunstancias, 
Según reporta Caracol Radio.

“Un mensaje que quiero dar-
les a ustedes con toda claridad, 
para que sobre eso no les quepa 
la menor duda, es que cualquier 
beneficio que se dé allá, se dará 
acá”, dijo Santos en una ceremo-
nia militar en la base de entre-
namiento de la Infantería de 
Marina, en Coveñas.

“No voy a permitir que se re-
pitan esas circunstancias donde 
un guerrillero sale amnistiado, 
libre, y un soldado que comba-
tió a ese guerrillero, por algún 

error que haya cometido, tiene 
30 años de cárcel. Eso no se pue-
de permitir. O todos en la cama 
o todos en el suelo. Cualquier 
beneficio jurídico allá, será be-

neficio también para nuestras 
Fuerzas”, explicó Santos.

También precisó que, sin em-
bargo, estos temas no forman 
parte de las conversaciones de 

paz de La Habana.
“Que no los negociemos allá, 

me parece que es lo correcto. 
Esa es una decisión nuestra 
también dentro de la solución 
del conflicto. Pero el mensaje es 
claro para ustedes: si hay bene-
ficios allá, habrá beneficios acá”, 
aseguró Santos.  

El anuncio del presidente 
fue rechazado por la bancada 
del Centro Democrático, que 
consideran injusto equiparar 
las acciones terroristas de la 
subversión con las legítimas de 
las fuerzas del Estado, según re-
portó Noticias Caracol.

Santos también afirmó que 
desde el Estado se entregarán 
las herramientas jurídicas para 
que los miembros de las Fuerzas 
Militares tengan una adecuada 
defensa jurídica.

“Hemos hecho un gran es-
fuerzo y seguiremos haciendo 
un gran esfuerzo para darles 
mayor seguridad jurídica a los 
miembros de nuestras Fuerzas 
Armadas”, dijo Santos.

¿Qué es el PC3?

así como la Revista ACORE, desde la Nº1 hasta la última edición la Nº 124 de 2014; esperamos sus comentarios
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Tras la muerte de un miembro de las Farc, quien estaba encargado del partido comunista clandestino 
en Bogotá, César Augusto Castaño se pregunta si hay verdadera comprensión de la amenaza que 
significan estas estructuras políticas ilegales para la institucionalidad.

Dos estructuras funcionales
César Castaño Rubiano
Miembro Academia Colombiana de Historia Militar 
Revista Semana
Opinión
Publicado el 1 de septiembre de 2007

Desde hace algunos meses, han 
venido siendo mencionados en 
diferentes artículos de pren-
sa, el PC3 (Partido Comunista 
Colombiano Clandestino) y el 
MB (Movimiento Bolivariano), 
ambas, estructuras políticas 
clandestinas de las Farc. La 
última noticia acerca de las 
mismas, está relacionada con la 
baja de un guerrillero, por parte 
del Ejército, quien era conocido 
como ‘Cristóbal’, personaje que 
tenía a cargo el partido clandes-
tino en Bogotá. 

Aunque hablar de estas orga-
nizaciones despierta una gran 
curiosidad, existen muchas 
especulaciones, pues algunos 
apuestan a catalogarlas como 
una invención de los organis-
mos de seguridad del Estado, y 
otros a una remota posibilidad, 
pues la imagen que se tiene es la 
de una guerrilla compuesta por 
campesinos iletrados, mal uni-
formados, con botas de caucho 
y fusil, por lo cual sería impen-
sable para el común de la gente, 
identificar a un profesional de 
alto perfil o a un académico res-
petable, como miembro de esa 
organización terrorista. 

Para hacer claridad sobre 
el tema, es necesario saber 
que una de las características 
históricas de todas las orga-
nizaciones clandestinas es que 

se crean a partir de necesidades 
profundas, en momentos de 
crisis estructurales de las orga-
nizaciones que las originaron. 
Para el caso concreto de las 
Farc, en el escenario de guerra 
previsto, una vez se produjera 
la ruptura de los diálogos del 
Caguán, la consolidación de es-
tructuras encubiertas debería 
ser una prioridad. Es por esto 
que el Plan Estratégico de las 
Farc, señala la necesidad de la 
existencia de tres fuerzas que 
en sí mismas, sean la expresión 
de la combinación de todas las 
formas de lucha, entendiendo 
este concepto no solo como 
la combinación de lo militar y 
lo político, sino de lo legal y lo 
ilegal. Estas tres fuerzas se con-
figuran así: Un ejército, las Farc; 
un partido político, el PC3 y un 
movimiento de masas, el MB.

Tanto el PC3 como el MB, am-
bos ideados por Alfonso Cano 
en la mal llamada zona de dis-
tensión (de expansión dicen 
algunos), comparten los mis-
mos principios básicos, aunque 
son dos estructuras distintas 
y complementarias. Cada cual, 
según el plan, desempeña un 
papel particular en el proceso 
revolucionario de acuerdo con 
su naturaleza. De esta manera, 
el Partido Clandestino es el 
que conduce el Movimiento 

Bolivariano y a su vez sirve de 
puente entre el movimiento de 
base y la guerrilla. Sin embargo, 
para identificar sus coinciden-
cias y sus diferencias es necesa-
rio hacerlo sobre la base de su 
naturaleza y actividades.

El PC3 en su naturaleza es 
cerrado, sus militantes deben 
pasar por un riguroso proceso 
de selección, con la obligación 
de mantener siempre un bajo 
perfil. Cano determinó, incluso, 
que los documentos que allí se 
originen jamás deberían apa-
recer firmados y que el prose-
litismo directo jamás seria desa-
rrollado por este partido. Basta 
observar sus estatutos para 
comprender su esencia, en es-
tos el ideólogo de las Farc de-
fine a esta estructura, como un 
partido comunista ortodoxo; de 
carácter clandestino y compar-
timentado, pilar fundamental 
en el desarrollo del plan estra-
tégico y de la “urbanización del 
conflicto”, conformado mayori-
tariamente por profesionales o 
cuadros políticos cualificados. 

Sus escenarios de infiltración 
son los medios de comuni-
cación, las ONG de cooperación 
internacional, los organismos 
de seguridad del Estado y el 
sector financiero, entre otros. 
Sus objetivos de intervención 
política son los colegios, las uni-
versidades, los sindicatos, las 
organizaciones sociales y las 
juntas comunales. Su actividad 
se enmarca en proyectos y cam-
pañas; sin que sea frecuente el 
proselitismo directo. 

Por su parte el Movimiento 

Bolivariano, es una expresión 
organizativa de mayor amplitud 
aun con sus características de 
clandestinidad. Este carece de 
estatutos, y la verticalidad no 
se aplica militarmente como en 
el partido, sino, que se estable-
ce un “liderazgo legítimo” del 
Pc3, sin que los “asociados” lo 
perciban. Un miembro del Pc3, 
no puede renunciar voluntaria-
mente a su militancia, porque 
está determinada por la di-
rección del Bloque de su área, 
mientras que un “asociado” del 
Mb puede separarse o renun-
ciar con mayor facilidad, aunque 
para hacerlo debe pasar por un 
proceso de seguimiento y vi-
gilancia.

Las mismas Farc definen al 
MB, como un movimiento am-
plio, sin reglamentos, sin dis-
criminación, excepto –según 
ellos– de los enemigos declara-
dos del pueblo. No tienen ofici-
nas y su sede es cualquier lugar 
de Colombia. Su base la cons-
tituyen núcleos clandestinos, 
de múltiples y variadas formas 
como: círculos, juntas, talleres, 
malokas, familias, uniones, 
combos, hermandades, grupos, 
clubes, asociaciones, consejos, 
galladas, parches, barras, mesas 
de trabajo, mingas, cofradías, 
comités y todas las formas que 
adopten sus integrantes, pero 
que a su juicio, les garantice el 
secreto de pertenencia y la com-
partimentación. Desarrollan 
tareas de organización de ma-
sas, movilización de sectores 
sociales, elaboración y distribu-
ción de propaganda. 

Lo cierto es que las Farc 
a través de estos movimien-
tos, presentan una propuesta 
ideológica y política aparen-
temente atractiva, dirigida a 
sectores tradicionalmente dis-
tantes de esa organización, su 
prioridad es lograr una urba-
nización del conflicto para lo 
cual, se sabe, han diseñado un 
plan que se ejecutaría sobre 
los grandes centros urbanos 
apoyados por el Pc3 y el Mb, tal 
como quedó en evidencia en el 
último operativo del Ejército en 
la Uribe, donde se conocieron 
importantes documentos en 
el computador que abandonó 
Carlos Antonio Losada, jefe na-
cional de milicias de esa gue-
rrilla, quien fue herido por las 
tropas de la Fuerza de Tarea 
Omega. 

Por los peligros que repre-
sentan estas organizaciones 
para la seguridad del Estado, 
corresponde a los organis-
mos de inteligencia enfilar sus 
bate-rías al desmantelamiento 
de estas estructuras clandes-
tinas, pues ellas no son visibles 
y pueden poner en gran riesgo 
al país, por su alta capacidad de 
penetración e infiltración. No 
en vano Raúl Reyes, anunció 
que las Farc podrían ayudar al 
Polo Democrático en el ascenso 
al poder, algo censurable desde 
todo punto de vista, aunque no 
descartable, pues pese a que 
este sector político ha tomado 
una distancia prudente de esa 
organización terrorista, esta 
podría a través de sus estruc-
turas clandestinas infiltrar la 
campaña, con el único objetivo 
de “acomodarse” políticamente 
entre sus filas en procura de 
cumplir sus oscuros propósitos. 

Esto naturalmente podría 
quebrantar la institucionalidad, 
un objetivo que por años las 
Farc han perseguido, y que po-
drían alcanzar sin necesidad de 
acudir a la fuerza de las armas, 
de esa anacrónica guerrilla que 
aún subsiste en el imaginario 
colectivo.

Con los acontecimientos de los últimos días, queda claro que 
el modelo de guerra popular prolongada en Colombia está más 
vivo que nunca, no en vano 'Marulanda' logró sostenerlo por más 
de medio siglo.

La revolución en 
marcha
César Castaño Rubiano
Miembro Academia Colombiana de Historia Militar 
Revista Semana
Opinión
Publicado el 26 de abril de 2012

Siguiendo el esquema de guerra 
prolongada, las Farc adoptaron 
la estrategia revolucionaria de 
Lenin, Mao y del general viet-
namita Vo Nguyen Giap, una 
trilogía que combina, lo político 
y lo militar, con especial énfa-
sis en lo primero. La guerrilla 
entiende que se requiere una 
integración en esos dos campos 
para el logro de la insurrección.

De acuerdo con Lenin, las 
Farc saben que “es el Partido el 
encargado de dirigir el proceso 
insurreccional”. De Mao, hicie-
ron suya la necesidad de movi-
lizar las masas políticamente y 
lograr dar entidad a ‘la nación 
en armas’. De Giap reconocen 
la necesidad táctica de confor-
mar el Ejército del Pueblo, que 
en palabras del estratega: “es el 
instrumento de Partido y del es-
tado revolucionario para la rea-
lización, bajo la forma armada, 
de las tareas de la revolución”.

Esta combinación ha permi-
tido que la guerra se perpetúe, 
pues en una equivocada estrate-
gia que por años plantearon dis-
tintos gobiernos, se pretendió 
únicamente avanzar en el cam-
po militar y tratar de obtener 
una victoria en el corto plazo, 
mientras la guerrilla se dedicó 
a no perderla - aun recibiendo 
fuertes golpes - con el objeto de 
desgastar a su adversario en el 
largo plazo.

Lo paradójico es que las 
Fuerzas Militares han ganado 
muchas batallas, pero la guerra 
puede perderla el Estado por 
una tardía comprensión de la 
misma. Hasta hace muy poco se 
empezó a reconocer una reali-
dad que era evidente, una frente 
a la cual el establecimiento fue 
esquivo por años: la lucha de las 
Farc es por el poder político y la 
combinación de todas sus for-
mas, la estrategia.

El intelectual y activis-
ta político italiano Antonio 
Gramsci, (1891-1937), de quien 
debe hacerse una cuidadosa 
lectura para comprender fenó-
menos como el de la “Marcha 
patriótica”, plantea que la es-
trategia revolucionaria requiere 
la construcción de un bloque 
histórico, en donde los intelec-

tuales orgánicos, respondan a 
los intereses colectivos, dirijan 
el proceso y el bloque recién 
constituido, con el fin de obte-
ner la dirección de la sociedad.

Esto lo explica Ginneth 
Narváez, magíster en historia, 
quien en una ponencia pre-
sentada en el VI Seminario 
Internacional Antonio Gramsci, 
llevado a cabo en el Congreso 
de la República, en octubre de 
2011, afirmó: “Hasta hoy, las 
Farc-Ep, bajo su forma fede-
rada, no han logrado consoli-
darse como bloque, desde una 
lógica gramsciana, en la me-
dida que han mantenido una 
distancia con las luchas de las 
organizaciones populares y de 
los movimientos sociales. Se 
han distanciado de las preten-
siones y demandas de algunos 
sectores de la sociedad colom-
biana y esto ha devenido en 
una imposibilidad de lograr el 
consenso que se requiere, para 
lograr un respaldo a su plata-
forma política y así mismo, que 
esta plataforma se traduzca en 
hechos”. Concluye entonces la 
investigadora: “Sería contradic-
torio que ellas - las Farc - agen-
ciaran un proceso contra-he-
gemónico, basado en la fuerza 
de las armas. Se requeriría para 
lograrlo un proceso de direc-
ción política, moral e intelectual 
agenciado por los intelectuales 
orgánicos que guíen el proceso 
revolucionario”.

De igual manera Isaac López, 
miembro de la comisión política 
de la Marcha Patriótica, recoge 
el pensamiento gramnsciano 
cuando afirma “estamos hacien-
do un llamado para construir un 
bloque histórico que se oponga 
al bloque hegemónico de poder 
imperante en este momento en 
el país”. La idea es conformar un 
movimiento como espacio de 
confluencia de muchos sectores.

Así mismo López reconoce 
el carácter bolivariano de la 
Marcha, cuando confirma su 
influencia: “La idea es reco-
ger ese proyecto de país pro-
puesto por el Libertador Simón 
Bolívar, un proyecto que hasta 
el momento en varios países de 
América Latina no se ha podido 

desarrollar completamente, es 
un proyecto truncado. Es un 
proyecto con reivindicaciones y 
objetivos que aún no están ter-
minados”.

Como van las cosas, el 
Secretariado de las Farc verá 
fortalecida su estrategia contan-
do ahora con un poderoso alia-
do, un movimiento político que 
desde la legalidad socializará 
sus propuestas. Pese al nuevo 
espacio, ‘Timochenko’ y su clan 
saben que el poder nace del fu-
sil y que lo expuesto por Mao en 
su libro “Problemas de la guerra 
y la estrategia”, es la premisa 
fundamental de la lucha que 
adelantan: “Nuestro principio 
es: el Partido manda al fusil, y 
jamás permitiremos que el fusil 
mande al Partido. Pero también 
es cierto que, teniendo fusiles, 
podremos crear organizaciones 
del Partido”. Esta lógica seguirá 
perdurando en las Farc, pues los 
colombianos tienen claro que 
las guerrillas no entregarán sus 
armas y continuarán emplean-
do todo tipo de acciones crimi-
nales, aun en medio de acerca-
mientos o diálogos.

El escenario está servido: 
diálogos epistolares, pronun-
ciamientos permanentes de la 
guerrilla, una silenciosa agenda 
de paz y la conformación de 
un movimiento político de iz-
quierda radical. Ahora vendrá, 
muy seguramente, un trabajo 
intenso de conciencia ideológi-
ca, organización política y de 
masas del nuevo proyecto, pues 
esa es la base fundamental del 
proceso revolucionario. Quizá el 
mecanismo de presión más em-
pleado será la protesta, pues al 
fin y al cabo ese derecho es una 
de las caras de la libertad políti-
ca en un sistema democrático. 

Lo cierto es que todo lo dis-
puesto en el documento “El 
pueblo no puede seguir dis-
perso”, emanado por las Farc 
en el Pleno de 2000, se está 
cumpliendo. El Movimiento 
Bolivariano y el Partido 
Comunista Colombiano Clan-
destino (PC3) han hecho la 
tarea pacientemente, la urdim-
bre está lista y la revolución se-
guirá su marcha.

El desgastado discurso militar de las Farc 
y la pérdida de hombres las llevaron a 
echar mano de sus estructuras políticas 
clandestinas.

Nuevas 
estructuras para 
viejos propósitos
César Castaño Rubiano
Miembro Academia Colombiana de Historia Militar 
Revista Semana
Opinión

Publicado el 24 de marzo de 2007
Los recientes artículos perio-
dísticos en los que se hace re-
ferencia a la posible realización 
de la Novena Conferencia de 
las Farc no dejan en claro hacia 
dónde apuntan los insurgen-
tes en esta nueva etapa. Esta 
agrupación elaboró un docu-
mento preparatorio para la rea-
lización del evento, el cual fue 
dado a conocer a los frentes y 
bloques a mediados de 2006. 
En él se proponen dos objetivos 
fundamentales. El primero, la 
activa utilización de las estruc-
turas políticas diseñadas por 
‘Alfonso Cano’ y conocidas como 
el PC3 (Partido Comunista 
Colombiano Clandestino) y el 
MB (Movimiento Bolivariano). 
Y el segundo, un gran esfuerzo 
de la Comisión Internacional 
liderada por ‘Raúl Reyes’, para 
efectuar acercamientos con go-
biernos extranjeros en procura 
de presionar un intercambio 
humanitario el cual, contra toda 
lógica, podría efectuarse en el 
exterior. 

Aunque estos dos propósi-
tos son de vital importancia en 
la dinámica insurgente, llama 
la atención el hecho de que un 
grupo señalado como terrorista 
haga énfasis en el trabajo políti-
co. Esto no es casual y pese a 
que ellos no lo reconocen, es 

innegable que en lo militar han 
sufrido serios reveses, entre 
otros, una gran cantidad de ba-
jas en las filas guerrilleras, cap-
turas, desmantelamiento de re-
des de milicias, golpes al anda-
miaje logístico y la deserción de 
cientos de sus integrantes, por 
lo cual se han visto obligados a 
reestructurar sus planes y ha-
cer uso del componente político 
clandestino. 

Más allá de la posibilidad de 
haberse realizado o no la citada 
Conferencia, diversos documen-
tos publicados en Anncol y otros 
medios, revelan una inclinación 
de este encuentro por recuperar 
espacios políticos a diferencia 
de lo aprobado en 1993 (Octava 
Conferencia), donde se hizo én-
fasis en lo militar ordenando la 
creación de bloques, comandos 
conjuntos y compañías móviles. 

Para quienes aún conside-
ran que las Farc solo tienen 
un componente militar, vale 
la pena conocer cómo la or-
ganización ideó sus nuevas 
estructuras políticas. La his-
toria es la siguiente. Luego de 
indagar en varias experiencias 
en el nivel internacional, sobre 
organizaciones secretas, clan-
destinas o encubiertas, las Farc 
durante la época de la zona de 
distensión en el gobierno de 
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Jugando con candela
Rafael Nieto Loaiza
Publicado el 4 agosto de 2014 

El 29 de julio el Presidente 
sostuvo que “si ustedes (las 
Farc) continúan con eso, es-
tán jugando con candela y este 
proceso puede terminar”. La 
vaga expresión “eso”, con lo 
que no deberían continuar las 
Farc, se refiere a los atentados 
a la infraestructura cometidos 
recientemente por el grupo te-
rrorista, en particular el derribo 
de unas torres de energía que 
dejó sin luz a Buenaventura y 
atacar un acueducto que suple 
de agua al Meta. Aunque no se 
refirió a ello, supongo que tam-
bién incluye el volamiento de 
torres de comunicaciones y el 
derrame de petróleo, el último 
de los cuales, cinco mil barriles, 
ha contaminado selva y ríos en 
el Putumayo, dejando a las po-
blaciones ribereñas sin agua y 
sin pesca y con sus cultivos en-
venenados.

Santos, sin embargo, no dijo 
una palabra de la muerte de 
Isa Ruiz, de tres años, ni sobre 
ninguno de los homicidios de 
civiles cometidos por las Farc 
durante estos diálogos intermi-

nables. La lista es de centenas. 
No son personajes importantes, 
según el Presidente, de aquellos 
cuya muerte pondría en riesgo 
el diálogo.

El motivo por el que “este 
proceso puede terminar” es 
“porque no podemos seguir in-
definidamente en esta situación, 
porque el pueblo colombiano 
se confunde y no entiende”. De 
su declaración se deduce que 
no son los actos terroristas de 
las Farc los que traerían la ter-
minación del proceso, sino la 
confusión que pueden generar 
en el pueblo. Una lógica curiosa 
que termina cargando las cul-
pas no en los criminales sino 
en la población que, según el 
Presidente, entiende tan poco y 

se confunde tanto.
Algunos han aplaudido las 

palabras de Santos porque 
creen que por fin se amarró los 
pantalones y pone un límite a 
las Farc o que al menos obligará 
a la guerrilla a moderar su ac-
tividad criminal. No creo ni en 
lo uno ni en lo otro.

Primero porque el Presidente 
no tiene credibilidad ni cuando 
habla duro. Tiene temperamen-
to reculador y ha dado múltiples 
muestras de que, sin que le dé 
ninguna pena, cambia perma-
nentemente de posición y cede 
frente a las presiones. Las Farc, 
que lo han medido una y otra 
vez, lo saben perfectamente.

Después, porque para Santos 
el costo político de levantarse 
de la mesa sería enorme. Ya no 
solo porque toda su apuesta 
política, su legado histórico, 
está en el proceso con las gue-

rrillas, sino porque su reelección 
se debe en buena parte a haber 
conseguido el respaldo de im-
portantes sectores a la paz, así 
simplona como la escribió en 
su mano. Las Farc también lo 
saben.

Como consecuencia, la gue-
rrilla está convencida y con 
razón, de que por su tempera-
mento, por la obsesión vani-
dosa de construir una imagen 
para la historia y por los costos 
políticos que tendría, Santos no 
se levantará de la mesa. Saben, 
por tanto, que pueden seguir 
asesinando y atentando contra 
la población civil y contra sus 
bienes impunemente.

Lo saben además porque fren-
te a semejantes atrocidades tanto 
la Presidencia como el aparato 
judicial son laxos y tolerantes, 
como lo prueban, entre otras, 
la decisión de la Suprema de 
no usar la información sobre la 
farcpolítica que contenían los 
computadores de ‘Raúl Reyes’, 
el regalo del Fiscal de castigar 
esos delitos con “trabajo so-
cial” y la ponencia de un juez 

de la Constitucional para que la 
comisión de crímenes de guerra 
y de lesa humanidad no sea obs-
táculo para acceder a cargos de 
elección popular.

Santos afirmó también que 
“la decisión de (hablar en medio 
del conflicto) fue deliberada” y 
que “como les dije al principio, 
no hay cese al fuego”. Es cierto 
que el cese al fuego bilateral 
sería caguanizar todo el país. 
Pero ocurre, sin embargo, que 
es posible pedir un cese al fuego 
unilateral y que, en todo caso, 
negociar en medio del conflic-
to no puede significar que se 
tolere que las Farc sigan come-
tiendo crímenes de guerra y de 
lesa humanidad mientras que se 
asolean en La Habana.

En fin, el discurso del 
Presidente son palabras vanas. 
Santos sabe que el que juega 
con candela es él. Lástima. El re-
sultado del proceso sería mucho 
mejor para los colombianos 
si hubiera un presidente que 
fuera capaz de patear la mesa. 
Bastaría con que las Farc supie-
ran que es posible.
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Con la aparición de un nuevo documental, las Farc reflejan, como en otras ocasiones, la grave crisis 
que enfrentan por cuenta de la presión militar.

El salvavidas mediático, 
historia de una estrategia
César Castaño Rubiano
Miembro Academia Colombiana de Historia Militar 
Revista Semana
Opinión
Publicado el 1 de julio de 2002

La Insurgencia del siglo XXI, 
documental sobre las Farc pre-
sentado en Buenos Aires, el año 
pasado (2001) pone al descu-
bierto las serias dificultades 
por las que atraviesa esa orga-
nización.

Históricamente esa guerrilla, 
ha elaborado sus mejores pie-
zas de propaganda en medio de 
graves crisis propiciadas por el 
fuerte acoso militar. Su objetivo 
a lo largo de los años ha sido el 
mismo: visibilizarse para llamar 
la atención tratando de justifi-
car un “ideario político” que con 
el paso del tiempo se deteriora 
y se aleja cada vez más de la 
realidad. Por ello vale la pena 
hacer uso del espejo retrovisor, 
para comprender la dinámica 
mediática empleada por esa or-
ganización.

El 9 de agosto de 1965, un 
año después de finalizada la 
operación Marquetalia, en el 
sur del Tolima, que culminó con 
el desalojo de las autodefensas 
comunistas asentadas por años 
en esa región, llegaron al país 
los documentalistas franceses, 
Jean-Pierre Sergent y Bruno 
Muel, quienes engañaron a las 
autoridades expresando que 
venían con la intención de fil-
mar “a las tribus indígenas”. Con 
esta excusa, se adentraron en el 
noreste del Cauca en los territo-
rios dominados por el guerrille-
ro conocido como Ciro Trujillo 
Castaño, miembro del entonces 
Bloque sur que posteriormente 

diera origen a las Farc. Allí filma-
ron el documental Riochiquito, 
en el cual describían a una orga-
nización campesina levantada 
en armas contra el Estado. En su 
trabajo, los cineastas incluyeron 
imágenes de guerrilleros en fae-
nas de agricultura y ganadería, 
pero también discursos de corte 
marxista-leninista lanzados por 
‘Jacobo Arenas’, además de im-
provisados parlamentos revolu-
cionarios aprendidos de memo-
ria por ‘Manuel Marulanda’.

Luego de esa primera pro-
paganda transcurrieron cuatro 
décadas, años en que las Farc se 
fortalecieron en el campo políti-
co y militar, gracias a la continua 
improvisación de sucesivos go-
biernos. Igual que en los 60, en 
el 2003, en una época en que 
el Plan Patriota arreciaba, apa-
rece en Colombia un documen-
talista danés de nombre Frank 
Piasecki Poulsen. Según la ver-
sión de este novel director, de-
cidió seleccionar a las Farc para 
hacer un documental, pues a su 
modo de ver era el “más antiguo 
y más grande movimiento de 
liberación de Latinoamérica”.

Con el tiempo se supo que 
el verdadero gestor de la idea 
fue ‘Iván Márquez’, quien se 
encargó de contactarlo, finan-
ciar el proyecto e ingresar de 
forma ilegal al país a Piasecki y 
su equipo de trabajo. El jefe gue-
rrillero impuso algunas normas: 
no filmar observadores civiles 
y evitar tomas sobre paisajes, 

con estas instrucciones y una 
adecuada orientación política 
dieron inicio a la filmación de 
Guerrilla Girl.

El guión, bastante flojo por 
cierto, está basado en la expe-
riencia de Isabel, una joven de 
clase media aspirante a gue-
rrillera quien a los 21 años, lo 
deja todo para incorporarse en 
el grupo armado. La correspon-
dencia de esta mujer y su dia-
rio personal, son utilizados para 
ilustrar la transición de una vida 
normal a las filas de las Farc. 
Pese al intento de mostrar esta 
producción como un documen-
tal casual, en el que todo hace 
parte de la vida cotidiana en la 
organización, es evidente que 
en la película intervienen gue-
rrilleros con formación actoral, 
preparados para el manejo del 
ambiente propio del cine, por 
lo cual, nada es accidental. Los 
monótonos diálogos, buscan 
reivindicar acciones como el 
narcotráfico, el secuestro, la uti-
lización de minas antipersona, 
el uso indiscriminado de armas 
no convencionales y los ataques 
a la población civil.

Al terminar su tarea, Poulsen 
llegó a Dinamarca con 50 horas 
de grabación, convenciendo a 
la prestigiosa firma ‘Zentropa’ 
- de propiedad del afamado 
Lars Von Trier - para producir 
la película, logrando a la vez el 
apoyo económico del Instituto 
de Filme Danés. La produc-
ción terminada en 2005, fue 
presentada en varios festivales 
documentales, entre ellos los de 
Copenhague y Ámsterdam. 

Como es usual, el Estado 
hizo muy poco para enfrentar 
la difusión del video, en buena 

parte, por el escaso interés y 
la falta de información de la 
Cancillería para comprender y 
enfrentar este tipo de acciones.

Vendrían luego una sucesión 
de reveses para las Farc: las 
muertes de ‘J.J.’, ‘Acacio’, ‘Raúl 
Reyes’ e ‘Iván Ríos’; el infarto 
provocado a ‘Marulanda’ por 
el acoso de bombardeos en 
cercanías a su campamento; la 
Operación Jaque y la captura 
del ‘Negro Antonio’, repetidos 
golpes que dieron cuenta de 
diferentes estructuras de esa 
organización. De igual manera, 
se desmoronó la comisión in-
ternacional, aparecieron dia-
rios, computadores y memorias 
en diversos operativos, se des-
vertebraron redes logísticas, 
cayeron ideólogos como Miguel 
Beltrán alias ‘Jaime Cienfuegos’, 
‘Jojoy’ sufrió la baja de más de 
un centenar de sus hombres y 
‘Cano’ fue obligado a replegarse. 
Ante esta crisis las Farc idearon, 
como es costumbre, una pieza 
de propaganda dirigida a la 
opinión pública internacional, 
en procura de mejorar su mal-
trecha imagen y demostrar su 
supervivencia.

La publicación del último 
documental ha sido suficiente-
mente tratado por diversos me-
dios. De sus realizadores nada 
se sabe. La directora del festival 
de cine que proyectó entre el 12 
y el 18 de noviembre de 2009 
el polémico film, Violeta Bruck, 
dijo declararse sorprendida 
por la presentación, aunque es 
difícil creerle teniendo en cuen-
ta que la programación se anun-
ció con suficiente anterioridad y 
en ella se advertía con claridad 
el origen e intenciones. En cuan-

to a la filmación, es muy proba-
ble que se haya desarrollado en 
Venezuela, pues todo indica que 
varios de los cabecillas que allí 
aparecen, están en territorio del 
país hermano.

Lo que no pueden negar las 
Farc, es que en sus peores mo-
mentos han desarrollado piezas 
de propaganda para declararse 
vivas, pues comprenden la 
necesidad de emplear narracio-
nes acomodadas de la guerra; 
libretos que terminan trans-
formados en estrategias de la 
guerra misma, pues en la con-
frontación, lo mediático se con-
vierte en un campo no armado 
de guerra política que, en este 
caso, claramente les favorece 
pues les permite, por arte de los 
mass media, convertirse en cen-
tro de atención.

Frente a la importancia de la 
comunicación audiovisual en el 
escenario bélico, vale la pena 
recordar un aparte de la obra La 
sociedad red de Manuel Castells. 
Este Sociólogo español experto 
en temas relativos a la infor-
mación dice: “Las batallas cul-
turales son las batallas del po-
der en la era de la información. 
Se libran primordialmente en 
los medios de comunicación 
y por los medios de comuni-
cación”. Una frase que resume 
perfectamente el uso de la pro-
paganda como estrategia, aún 
en circunstancias adversas. 

En este juego de intereses 
hay que atender voces autoriza-
das, como la del antiguo guerri-
llero Yoweri Kaguta Museveni, 
General y Presidente de la 
República de Uganda, quien 
durante una charla en el Fuerte 
Leavenworth en Kansas, el 26 
de septiembre de 2008, hacien-
do referencia a la estrategia de 
la guerra popular prolongada, 
expresó: “La sobrevivencia para 
los insurgentes, para los revolu-
cionarios, constituye el éxito en 
sí. Si sobreviven, la sola sobre-
vivencia representa un éxito y 
forma parte del objetivo princi-
pal del revolucionario”.

Una reflexión que pese a las 
sucesivas derrotas militares 
de las Farc, debe ser tenida en 
cuenta, máxime si el Estado se 
ha tardado en librar aquellas 
guerras que deben resolverse, 
en escenarios ajenos al campo 
de combate.

Andrés Pastrana y bajo la direc-
ción del ideólogo ‘Alfonso Cano’, 
prepararon el diseño de un par-
tido político de principios co-
munistas, de disciplina militar y 
dirigido directamente por altos 
mandos guerrilleros. Es enton-
ces a través de ese compendio 
de experiencias –principal-
mente del caso vietnamita–, del 
que se vale la organización para 
elaborar un discurso de la clan-
destinidad, el cual se plasma en 
el PC3 y el MB. 

Al partido clandestino se le 
confirieron varias de las tareas 
que en su momento tuvo el par-
tido legal, no sin antes dotarlo 
de un modo operativo, una es-
tructura y unos estatutos que 
reglamentaran la nueva forma 

de vida partidaria. Pero tal vez 
lo más relevante, sea el escaño 
en el que se situó a dicha estruc-
tura en la ejecución del Nuevo 
Plan Estratégico, ésta debe 
cumplir algunas tareas funda-
mentales, entre otras: la conso-
lidación, impulso y vigilancia 
del Movimiento Bolivariano por 
la Nueva Colombia; el desarro-
llo de la Inteligencia Estratégica, 
la infiltración y la penetración; 
fijar planes políticos avalados 
por el estado mayor, elaborar 
propuestas y desarrollar las 
políticas del nuevo gobierno. 

Estas labores exigían condi-
ciones especiales para quienes 
conformaran el nuevo partido y 
estuvieran dispuestos a asumir 
sus estatutos, motivo por el cual 
se desarrollaron escuelas de 
iniciación, talleres y todo tipo 
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a los posibles integrantes. El 
nivel y el perfil buscado por las 
Farc no era el de un tradicio-
nal miembro de la izquierda. 
Se trataría de células interdis-
ciplinarias conformadas por 
profesionales universitarios 
en ejercicio, autosuficientes y 
vinculados al sector público o 
privado, o también estudiantes 
de pregrado. Estas estructuras 
actualmente activas y en pro-
ceso de expansión, tienen tres 
características fundamentales. 
Primero, son clandestinas, lo 
que les da un amplio margen 
de movilidad, protegiendo a 
sus militantes y confundiendo 
a los organismos de seguridad 
del Estado; compartimentadas, 
lo cual les permite salvaguar-
dar la información, y blindar la 

organización frente a un des-
mantelamiento total; y vertica-
les, con lo cual aseguran el flujo 
de información entre las Farc y 
el PC3. 

Esta observación previa se 
limita a una sencilla explora-
ción sobre el aparato político 
de la guerrilla más antigua del 
hemisferio occidental. Algo que 
es necesario conocer para com-
prender a una organización, que 
hoy día debe mirarse más allá 
del campesino guerrillero de 
botas y fusil derivado del mito 
marquetaliano. 

Lo único cierto es que es-
tas nuevas estructuras ideadas 
para cumplir viejos propósitos, 
se constituyen en un reto para 
el Estado ya que en el nuevo es-
cenario de la guerra el enemigo, 
en buena parte, no será visible.

Para quienes aún 
consideran que las 
Farc solo tienen un 
componente militar, 
vale la pena conocer 
cómo la organización 

ideó sus nuevas 
estructuras políticas. 

El nivel y el perfil 
buscado por las 

Farc no era el de un 
tradicional miembro 

de la izquierda. 
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